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INFORME DE LA SEXTA COMISION (A/6547)

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con res
pecto a este tema del programa deseo confirmar una
vez más lo que dije sobre la cuesti6n de la aclaración
suscitada por el representante de Irán el viernes úl
timo [1488a. sesi6n], y que consta en el acta. Ade
más, deseo expresar mi reconocimiento al Presi
dente de la Sexta Comisi6n por la carta que se sirvi6
dirigirme, en la cual subraya que lamenta el inci
dente.

El Sr. Arengio Ruiz (Italia), Relator de la Sexta
Comisión, presenta el informe de dicha Comisión y
luego dice:

1

1489a.
SESION PLENARIA

Lunes 12 de diciembre de 1966,
a las 10.30 horas

NUEVA YORK

2. Sr. ARANGIO RUIZ (Italia), Relator de In Sexta
Comisi6n (traducido del inglés): La Sexta Comíaíón
tuvo ante sf el informe del Comité Especial (1966)
de los principios de derecho internacional referentes
a las relaciones de amistad y a la cooperaci6n entre
los Estados, redactado bajo la gura competentfsíma
del Profesor Riphagen, de los Pafses Bajos. La Sexta
Comisi6n dispuso también del no menos excelente in
forme del Dr. Blix, de Suecia, sobre el primer pe
rfodo de sesiones del Comité Especial, celebrado en
la ciudad de Méxíco.I/, así como de los valtosfsímos
estudios preparados por la Secretarra.Y en relaci6n
con los perfodos de sesiones de 1964 y 1966. Deben
agregarse a esta documentacíón, por supuesto, las
actas de los debates efectuados en la Sexta Comisi6n
sobre las "relaciones de amistad" desde 1962, y las
resoluctonesuSt s (XVII), 1816 (XVII), 1966 (XVIII).
z~ 03 (XX) Y 2104 (XX) de la Asamblea General.

3. Además del derecho referente a las "relaciones
de amistad", la Sexta Comisi6n examinó también la
cuestión de los "métodos para la determínacíén de
hechos", en cumplimiento de la resoluci6n 2104 (XX)
de la Asamblea General y sobre la base de informes
del Secretario General y de las observaciones de los
gobiernos.

4. Con respecto a las llamadas relaciones de amis
tad, la Sexta Comisi6n consider6 muy ampliamente y
con considerable profundidad, las cuestiones tanto
substantivas como de procedimiento que se plantean
con respecto a la codificaci6n y desarrollo progresivo
de los siete principios conocidos: la prohibici6n de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza; el prin
cipio del arreglo pacfñeo de controversias interna
cionales; la obligaci6n de no intervenir en asuntos
que son de la jurisdicci6n interna de los Estados, de
conformidad con la Carta; el principio de la igualdad
soberana de los Estados; el deber de los Estados de
cooperar mutuamente de conformidad con la Carta;
el principio de la igualdad de derechos y de la libre
determinaci6n de los pueblos. y el principio de que
los Estados han de cumplir de buena fe las obliga
ciones que han contraído en virtud de la Carta.

5. Con respecto al fondo, el debate estuvo destinado
principalmente a una mayor aclaracíón de las res
pectivas posiciones de los gobiernos Miembros en
relaci6n con cada uno de los principios, así como al
estudio de la naturaleza y a la forma de la declara
ción que la Asamblea General eventualmente adopta
ría sobre la base del trabajo del Comité Especial.
Por razones de brevedad, me abstendré de mencio
nar los detalles concernientes tanto a cada principio

l/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo perrada
de sesiones, Anexos, temas 90 y 94 del programa, documento A/5746.

1:.1 Documentos A/C.6/L.537/Rev.l y Corrví y Rev.l/Add.l.
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como a la declaracíón. Estos puntos están incluidos
en la parte III del informe [A/6547].

6. Con respecto al procedimiento y al método, la
Sexta Comístón estudi6 la mejor forma a la vez que
los medios por los cuales deberfa llevarse adelante
la obra de codíñcacíén y desarrollo progresivo de
los siete principios. Como todos los representantes
que hicieron uso de la palabra coincidieron en que
el único 6rgano capaz de proseguir esa labor era un
comité especial, el aspecto del procedimiento del
debate y las propuestas se limitaron a restablecer
tal órgano y a la definici6n de sus atribuciones. Se
convino en general que debería volver a convocarse
el Comité Especial de 1966. Se pusieron de mani
fiesto algunas discrepancias con respecto a las atri
buciones del Comité Especial en su perrada de sesio
nes de 1967. Esas discrepancias en particular se
r ererfan a:

10 Si el Comité Especial debía considerar todos y
cada uno de los siete principios que informan las re
Iacíones de amistad, o s610 aquellos cuya formula
ci6n no había sido objeto de textos aceptados en los
perfodos de sesiones de 1964 y 1966;

!)) 3i los cinco principios sobre los cuales no había
textos aceptados debían tratarse de la misma manera
o si la Asamblea General debía dar instrucciones
especiales con respecto a uno de ellos.

7. Aunque se expresaron distintas opiniones, con
muchos matices, respecto al grado y a la índole de
la atención que el Comité Especial deberfa conceder
a los dos principios en relaci6n con los cuales se
disponía de textos aceptados, esto es, el principio
de la igualdad soberana de los Estados y el del arre
glo pacífico de controversias internacionales, se
acordó que habiendo considerado el Comité Especial
con carácter de prioridad cinco principios respecto
a los cuales no se disponía de textos aceptados, de
bería examinar cualquier propuesta adicional refe
rente a la igualdad soberana y al arreglo pacfñco
con miras a ampliar los puntos de acuerdo que se
expresan en los textos preparados en el período de
sesiones celebrado en 1966.

8. En lo que atañe a los otros cinco prtncípíos, no
se apreciaron discrepancias de opinión en el curso
del debate con respecto a los trabajos que habrán
de realizarse sobre la prohibici6n de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza, sobre el deber de los
Estados de cooperar mutuamente, sobre el principio
de la igualdad de derechos y de la 1ibre determina
ci6n de los pueblos y sobre el principio de que los
Estados han de cumplir de buena fe las obligaciones
que han contraído en virtud de la Carta. Por otra
parte, se suscitaron diferencias de opinión en cuanto
al principio de no intervención.

9. En el período de sesiones celebrado en 1966, el
Comité Especial estuvo dividido en relaci6n con la
formulación de este principio, con respecto al valor
que debía atribuir a la resoluci6n 2131 (XX) de la
Asamblea General referente a la inadmisibilidad de
la intervención en los asuntos internos de los Esta
dos y a la protecci6n de su independencia y sobera
nía. Según varios miembros del Comité Especial, la
r esoluctén 2131 (XX) era una declaración polfttca de
la Asamblea General de alto valor que, como tal,

constituía una fuente de inspiraci6n fundamental para
el Comité Especial en el examen y redacci6n de la
enunciación jurídica del principio de no intervenci6n
en los asuntos internos de los Estados. Esos mismos
representantes estimaron que a la vez que se pres
taba debida atenci6n a la resoluci6n 2131 (XX), el
Comité Especial no debfa considerar que esa reso
lución era cualitativamente diferente de cualquier
otra fuente de conocimiento del derecho o de inter
pretaci6n jurfdica que tuviese a su disposici6n para
la codificaci6n y el desarrollo progresivo del princi
pio en cuestíén, Sin embargo, un mayor número de
representantes consider6 que la existencia de la re
solución 2131 (XX) creaba, con respecto al principio
de no intervención, una situaci6n diferente de la
existente en cuanto a los otros principios. Según
estos representantes - y, por razones de brevedad,
omito los muchos "matices" de sus respectivas po
siciones - la resoluci6n 2131 (XX) era la enuncia
cíén jurídica de los principios de no intervenir,
adoptados como tales por la Asamblea General. En
consecuencia, si bien el Comité Especial estaba en
libertad de utilizar todas las fuentes disponibles para
la codificaci6n y el desarrollo progresivo del princi
pio de no Intervención, en lo concerniente a éste,
deberfa "atenerse" a la r esolucíón 2131 (XX).

10. Una votación efectuada en el per-Iodo de sesiones
celebrado por el Comité Especial en 1966 indicó que
esta última opinión privaba por una considerable
mayoría. En relación precisamente con esta cues
tión, la Sexta Comisión estuvo dividida una vez más
en el curso del debate sobre el mandato correspon
diente al perfodo de sesiones de 1967. En proporcio
nes más o menos iguales a las del último perfodo
de sesiones del Comité Especial, los miembros de la
Sexta Comisión volvieron a emitir, con diversos gra
dos de énfasis, las opiniones que se habían expresado
en la primavera anterior. Sin embargo, cabe notar
que, cuando finalmente llegó el momento de la deli
beración sobre el mandato referente al período de
sesiones de 1967, se 10gr6 cierta transacción entre
los dos bandos antagónicos. En virtud de dicha tran
sacción y conforme a los términos del proyecto de
resoluci6n 1 recomendado para su aprobación a la
Asamblea, el Comité Especial debe:

" ••• examinar propuestas sobre el principio re
lativo a la obligaci6n de no intervenir en los asun
tos que son de la jurisdicci6n interna de los Esta
dos, de conformidad con la Carta, con miras a
ampliar los puntos de acuerdo ya enunciados en
la resolución 2131 (XX) de la Asamblea General"
[A/6547, párr-, 88J.

11. Si se comparan los términos que acabo de citar
con los de la resoluci6n por la que, en el perfodo de
sesiones celebrado en 1966, el Comité Especial adop
tó la opinión mayoritaria [A/6230, párr', 341J, se verá
que quizás se ha dado un paso adelante para reducir
las discrepancias entre las dos doctrinas opuestas
acerca del valor de la resolución 2131 (XX). Como
lo recalcaron varios representantes en las declara
ciones que hicieron a rafz de efectuada la votaci6n
sobre el proyecto de resolución 1, cabe esperar que
en el período de sesiones de 1967 sea posible evitar
las prolongadas discusiones acerca del valor de la
resoluci6n 2131 (XX), Y tratar el principio de no in-
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tervencíón de tal modo que se pueda tener en cuenta
no sólo la resolución 3131 (XX), sino también las
propuestas que cualquier miembro del Comité Espe
cial llegare a formular, con objeto de ampliar los
puntos de acuerdo y de llegar a una enunciación jurí
dica aceptable del principio de no intervención.

12. Según la resolución que he citado, el período de
sesiones del Comité Especial en 1967 deberá cele
brarse en una fecha que le permita presentar un in
forme a la Asamblea General en su vigésimo segundo
perfodo de sesiones. Además del perfeccionamiento
de cada uno de los siete principios, el mandato refe
rente al período de sesiones de 1967 comprende tam
bién la presentación para esa fecha de un amplio
proyecto de declaración que incluya la enunciación
jurídica de todos y cada uno de los siete principios.

13. En lo que se refiere a la determinación de he
chos, la Sexta Comisión tuvo ante sí un informe del
Secretario General [A/6229] presentado en cumpli
miento de la resolución 2104 (XX) de 20 de diciembre
de 1965, así como varias observaciones presentadas
por los gobiernos. Este punto del tema fue también
examinado por la Sexta Comisión.

14. Con respecto al fondo de este punto, si bien
todos los oradores reconocieron la importancia de la
determinación de hechos tanto para el mantenimiento
de la paz y la seguridad como para el arreglo pací
fico de las controversias, se expresaron opiniones
diferentes acerca de la conveniencia de impulsar su
desa.rrollo y del tipo de mecanismos o mecanismos
más apropiados «ara ello. Estas discrepancias se pu
sieron de manifiesto en particular con respecto a la
elección entre los mecanismos permanentes y los
6rganos especiales para la determinaci6n de hechos.
El debate sobre esta cuesti6n gir6 en torno de la
sugesti6n que figuraba en las observaciones escritas
del Gobierno de los Países Bajos [A/6373] a efecto
de que se estableciera un nuevo 6rgano permanente
para la determinaci6n de hechos. La competencia de
dicho órgano sería sobre una base completamente
voluntaria, y limitada en cualquier caso a la deter
minaci6n de los hechos relativos a las controversias
o a la ejecución de acuerdos internacionales. Se
expresaron diversas opiniones respecto a esa su
gestión y algunos r presentantes reservaron su pe
sici6n.

15. En cuanto al procedimiento, es decir, a la de
cisión que debe adoptar la Asamblea General en el
presente período de sesiones sobre la cuesti6n de
la determinaci6n de hechos, se convino en que ni el
Comité Especial de 1964, al que se someti6 dicha
cuesti6n, ni la Sexta Comisi6n, habían podido exa
minar íntegramente este tema. De conformidad con
el proyecto de resoluci6n aprobado en definitiva por
el Comité, el tema de la determinaci6n de hechos de
bía incluirse en el programa provisional del vigési
mo segundo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, a fin de que ésta considerase las medidas
futuras pertinentes.

16. La propuesta inicial de los autores del proyecto
de resoluci6n iba en realidad más lejos [véase A/
6547, párr', 21]. En el séptimo considerando de ese
proyecto de resoluci6n se disponía que la Comisión
Principal que examinase ese tema en el vigésimo

segundo período de sesiones de la Asamblea General
debería contar con la ayuda de un grupo de trabajo
para la determinación de hechos, designado por el
Presidente de esa Comisi6n, para asegurar un estu
dio adecuado de la compleja documentación perti
nente, por parte de la propia Comisión Principal.
Ulteriormente los coautores del proyecto de resolu
ci6n y los opositores al párrafo 7 convinieron en una
transacción a efecto de que se suprimiera el séptimo
considerando a fin de lograr un apoyo más amplio a
la propuesta básica; esto se hizo en el entendimiento
de que los autores del proyecto de resoluci6n mante
nían su posici6n y de que ello se hiciese constar en
el informe de la Sexta Comíaíón, El proyecto de re
soluci6n pertinente figura como proyecto de resolu
ción JI [A/6547, párr, 43]. Ese entendimiento se men
ciona en el párrafo 80.

En cumplimiento del artIculo 68 del reglamento,
se decide no discutir el informe de la Sexta Comisión.

17. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Además
del informe de la Sexta Comisión [A/6547], la Asam
blea tiene ante sr el informe de la Quinta Comisi6n
[A/6564] sobre las consecuencias financieras del
proyecto de resolución I recomendado por la Sexta
Comisión.

18. La Asamblea General procederá ahora a adoptar
una decisi6n sobre las propuestas que le han sido
presentadas. Los proyectos de resolución recomen
dados por la Sexta Comisi6n figuran en el párrafo 88
del documento A/6547. Pongo a votación el proyecto
de resolución I. Se ha pedido votaci6n nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Hungri«,

Votos a favor: Hungría, Islandia, India, Indonesia,
Irán, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kenia,
Kuwait, Liberia, Libia, Luxemburgo, Malawí, Mala
sta, Islas Maldivas, Mauritania, México, Mongolia,
Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger, Nigeria, Noruega, Paraguay, Filipinas, Polo
nia, Rumania, Arabia Saudita, Sierra Leona, Singa
PUl', Somalia, España, Sudán, Suecia, Siria, Tailandia,
Toga, Turquía, Rept1blica Socialista Soviética de
Ucrania, Uni6n de Repüblícas Socialistas Soviéticas,
Repúblíca Arabe Unida, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de 'I'anzanía,
Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Afganis
tán, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania, Repüblíca So
cialista Soviética de Bielorrusia, Oamerün, Canadá,
Rept1blica Centroafricana, Ceilán, Chile, China, Co
lombia, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Dahomey, Dinamarca, Rept1blica Dominicana, Ecua
dar, Etiopía, Ffnlandía, Ghana, Grecia, Guinea, Haití,
Honduras.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Estados Unidos de América, Francia.

Por 85 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución l.

19. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Señalo
ahora a la atenci6n de los miembros el proyecto de
resolución H. Este proyecto de resolución fue apro-
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bado por unanimidad por la Sexta Comisi6n. Si no hay
objeción, consideraré que también la Asamblea Ge
neral lo aprueba por unanimidad.

Por unanimidad queda aprobado el proyecto de re
solución JI.

200 El PRESIDENTE (traducido del inglés): Concedo
ahora el uso de la palabra a los representantes que
desean explicar sus votos.

21 0 Sr. JLESTOV (Uni611 de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): Para explicar los
motivos de su voto sobre el proyecto de resoluci6n
relativo a 1'"'s métodos para la determinaci6n de los
hechos, que figura en el informe de la Sexta Comí
stón a la Asamblea General [Al6~47, párr, 88], la
delegaci6n soviética desearía hacei- la siguiente de
clavacíón.

22 0 Al examinarse en la Comisi6n el proyecto de
resoluci6n sobre la cuesti6n de los métodos para la
determi.naci6n de los hechos, la Unión Soviética, al
igual que muchas otras delegaciones, declar6 que se
oponía a la creaci6n de un órgano permanente para
la. determinaci6n del aspecto objetivo de las posibles
controversias y conflictos entre Estados. Al mismo
tiempo señalamos que atribuíamos gran importancia
a la determinaci6n de los hechos en casos semejantes
y que partramos de la base de que el Consejo de Se
guridad en cuanto 6rgano que, en conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, tiene la responsabili
dad primordial de mantener la paz y la seguridad
ínternactonales, puede crear cualesquier órganos
auxiliares, entre ellos los que le sean necesarios
para la determinaci6n de los hechos en las contro
versias y conflictos entre Estados. Asimismo se
hizo notar que, en el caso de que se produzcan con
troversias internacionales, existen otras posibilida
des para la determinaci6n de los hechos, que han
sido previstas en los acuerdos internacionales y a
las que pueden recurrir los Estados interesados.

23. La delegaci6n soviética, así como los represen
tantes de varios otros gobiernos, han declarado que
no se oponían al mencionado" )yecto de resoluci6n,
que es de procedimiento, haotendo insistido a ese
respecto en que ello no prejuzgaba en manera alguna
su posícíén sobre dicha cuestíón, En estos momentos
desearíamos subrayar una vez más que el hecho de
que no nos opusiéramos entonces al proyecto de re
soluci6n sobre la cuesti6n de los métodos para la
determinaci6n de los hechos no puede en modo alguno
afectar a la posici6n que ya expuso en este perfodo
de sesiones nuestra delegaci6n, junto con otras más,
con referencia a la mencionada cuestíén, Ello tam
poco podrá influir de ningún modo en la posici6n
que estimemos procedente adoptar en 10 futuro tanto
en relaci6n con el fondo de la cuesti6n denominada
"métodos para la determinaci6n de los hechos" como
respecto a los puntos de procedimiento relacionados
con su ulterior examen.

24. Hemos hecho la presente declaracíón con objeto
de fijar una vez más con toda claridad nuestra po
sici6n sobre esta cuestíón, poaícíón que ya fue ex
puesta .. ;~eriormente tanto por nuestra delegaci6n
como por las delegaciones de varios países.

25. Sr. TEJA (India) (traducido del inglés): Al igual
que muchas otras delegaciones que íntervíníercn en
la Sexta Comisi6n al debatirse esta cuestíón, a mi
delegaci6n no le satisfacían pIf"o:' mente algunas su
posiciones implícitas en deterrnmados párrafos del
proyecto de resoluci6n Il, pero entonces, lo mismo
que ahora, vot6 en su favor por no querer entorpecer
el buen funcionamiento de la Asamblea. Deseo acla
rar, a efectos de su constancia, que la postctén por
nosotros adoptada al votar sobre dicho tema no debe
interpretarse en el sentido de que apoyemos la idea
de cvear nuevos 6rganos internacionales para la de
terrr.ínación de los hechos. Opinamos que los instru
mentos institucionales y especiales actualmente exís
tentes son apropiados para la determinación de los
hechos.

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los pclses y pueblos coloniales:
informe del Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales (continuación)

26. El PRESIDENTE (traducido del Inglés): El si
guiente orador que figura en la lista para intervenir
en el debate general sobre este tema es el represen
tante de Rumania.

27. Sr. TILINCA (Rumania) (traducido del inglés):
El representante de Rumania que hablará sobre este
tema no está listo y desea que se le permita tomar
la palabra más tarde.

28. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
recordar una vez más lo que se ha dicho y practicado
a lo largo de todas las sesiones de la Asamblea Ge
neral: cuando algún representante no se encuentre
listo para hablar al llegarle el turno que le corres
ponde por el orden en que figura inscrito su nombre,
se le concederá el uso de la palabra al final de la
sestón.

29. Sr. SHEVCHENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido del ruso): Ya han trans
currido casi seis años desde aquel trascendental día
en que, en esta sala, por iniciativa de la Uni6n Sovié
tica se aprob6 un documento de importancia hist6rica:
la Declaracíón sobre ~a concesi6n de la independencia
a los países y pueblos coloniales. Esto constituy6 una
gran victoria de las fuerzas amantes de la libertad y
de la paz de nuestros tiempos. La vitalidad e impor
tancia de este documento se han visto confirmadas
por el subsiguiente curso de los acontecimientos, que
demuestran de modo convincente que ya está echada
la suerte hist6rica del colonialismo y que no es posi
ble volver a él.

30. Nuestra ..... t;anizaci6n, al aprobar laDeclaracíén,
estableci6 determinados principios de derecho inter
nacional en relack.n con los problemas coloniales.
Declar6 en particular que "la sujeci6n de pueblos a
una subyugación, domínacíón y explotaci6n extranje
ras constituye una denegaci6n de los derechos huma
nos fundamentales, es contraria a la Carta de las
Naciones Unidas y compromete la causa de la paz y
de la cooperaci6n mundiales", Por esta mísma razén,
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de Asia. Africa y Oceanía por su definitiva libera
ci6n y que, en algunos casos, se están lanzando a la
contraofensiva.

38. Esta renovada actividad de las fuerzas del colo
nialismo ha resultado posible por la creciente agre
sividad del imperialismo contemporáneo y, sobre
todo, del imperialismo norteamericano, que está per
petrando una agresi6n contra el pueblo vietnamita.
Los Estados Unidos de América se esfuerzan por
convertir a Viet-Nam en una base de contraataques
contra otros pafses de los continentes asiático y
africano. intimidando a los pueblos que luchan por
su libertad e independencia. Pero esto significa, en
última instancia. que la agresi6n de los Estados Uni
dos de América en Viet-Nam constituye un serio reto
a todo el movimiento mundial dé liberación nacional.

39. La agresi6n de los Estados Unidos de América
en Viet-Nam, la intervenci6n y actividades subversi
vas contra los países africanos, las operaciones pu
nitivas de Inglaterra en Arabia Meridional, no son
más que eslabones de una cadena de acciones agre
sivas por parte de las Potencias coloniales.

40. Los colonialistas y neocolonialistas emplean
todos los medios para sostener sus posiciones; obs
táculos económicos, antagonismos internos, disen
siones religiosas y nacionales, etc.

41. Los acontecimientos de los últimos tiempos de
muestran de modo convincente la necesidad de con
traponer al colonialismo colectivo un potente frente
de anticoloníaltsmo también colectivo. Hoy, como
nunca antes, resulta cada vez más evidente la impe
riosa necesidad de una nueva uni6n de todas las fuer
zas que combaten la agresi6n y el coloníaltsmo , pues
el hecho es que, precisamente gracias a la unidad
de acción de todas las fuerzas antíooloníaltstas, se
han conseguído vtctortas decisivas en la liberaci6n
nacional de centenares de millones de personas.

42. Los principales baluartes del colonialismo, si
nos referimos al continente africano, son la Repti~

blíca de Sudáfríca, el Africa Sudoccídental, el im
perio colonial portugués con Angola, Mozambique y
la llamada Guinea Portuguesa y. por ültímo, Rhodesia
del Sur, con su régímen racista de minoría blanca.
La lucha por la liberaci6n Ut; estos territorios entra
en una etapa realmente decisiva. La ola del movi
miento de liberaci6n avanza acercándose cada vez
más y más a las fronteras de la República de Sud
áfr'íca, La ulterior evolución de la descolonizaci6n
en la parte meridional de Africa depende con mucho
del curso de los acontecimientos en Rhodesia del Sur.

43. Cabe afirmar que la soluci6n del problema de
Rhodesia del Sur se ha oonvertído en una seria prue
ba para nuestra Organización por cuan:o los colo
nialistas están boicoteando las resoluciones del Con
sejo de Seguridad y de la Asamblea General. Sabído
es que Inglaterra sent6 las bases del actual régimen
racista al traspasar a sus manos las fuerzas arma
das y crear condiciones económicas y políticas para
el acceso al poder del régimen de Smith y para lp,
subsiguiente declaración por él de la llamada ínr'e
pendencia. Ningún otro país manifesté, como k nízo
Inglaterra antes de la declaraci6n de dicha "irdepen
denota", no estar dispuesto a recurrir a la fueran,
Las pretendidas sanciones anuncíadas por Inglate-

las Naciones Unidas han reconocido como legítima y
justa la lucha de los pueblos coloniales por su li
bertad e independencia.

3!. Consideramos oportuno y razonable recordar
esto en momentos en que algunos gobiernos no son
nada parcos en declaraciones verbales sobre su "fi_
delidad a la Carta de las Naciones Unidas", sobre
"la r esponsabflídad colectiva por la suerte de esta
Organízacíón" , eto., etc. , pero en cambio con sus
hechos boicotean el cumplimiento de la Declaración
sobre la concesíón de la independencia a los pafses
y pueblos coloniales, lo cual en nada contribuye al
fortalecimiento de las Naciones Unidas y al aumento
de su prestigio.

32. La delegación de la RSS de Ucrania considera
de especial importancia, en estos momentos en que
la Asamblea General examina la marcha de la des
colonización a la luz del informe del Comité de los
Veinticuatro [A/6300/Rev.1], exigir en la forma más
enérgica posible de las Potencias coloniales una res
puesta clara y coherente a la pregunta de qué han
hecho concretamente para aplicar la Declaraci6n; de
cómo han respondido, en particular, con respecto al
párrafo 5 de dicho documento que dice lo siguiente:
"En los territorios en fideicomiso y no autónomos y
en todos los demás territorios que no han logrado
aún su independencia deberán tomarse inmediatamen
te - y subrayo lo de inmediatamente ~ medidas para
traspasar todos los poderes a los pueblos de esos
territorios, sin condiciones ni reservas. en confor
midad con su voluntad y sus deseos libremente ex
presados, y sin dístíncíón de raza. credo ni color,
para permitirles gozar de una libertad y una inde
pendencia absolutas."

33. Es bien sabido y eso se echa de ver por los re
sultados de los trabajos del Comité de los Veinticua
tro durante este año, que las Potencias coloniales,
lo mismo ahora que antes. pretenden sabotear la
aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de
la independencia a los pafses y pueblos coloniales.
lo mismo que un gran número de resoluciones apro
badas por el Comité de los Veinticuatro, la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad.

34. Si no fuera así, ¿asistiríamos acaso al hecho de
que en la actualidad, después de seis años de apro
bada la Declaración, se cuenten en el mundo más .de
85 territorios coloniales con una poblaci6n de unos
50 millones de habitantes?

35. Gracias a la perseverante y tenaz lucha de los
pueblos y merced al apoyo de todas las fuerzas antí
colonialistas de las Naciones Unidas. se han liquidado
en muchos territorios los regímenes de opresi6n
colonial.

36. Pero. al mismo tiempo, no se puede dejar de
observar que en la actualidad ha aminorado conside
rablemente el ritmo de liberaci6n de los pueblos.
Han sido muchas las delegaciones que tanto en el
pasado perfodo de sesiones de la Asamblea General
como en el presente han expresado a este respecto
su legítima inquietud.

37. Los acontecimientos de estos últimos tiempos
demuestran que las Potencias coloniales han intensi
ficado su reaíetencta contra la lucha de los pueblos
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no iban dirigidas precisamente a eltmínar al régimen
rucísta, sino a ganar tiempo para dar a dicho régí
men oportunidad de consolidar su poder. Esa es la
finalidad perseguida por las pretendidas negocíacío
nes de Inglaterra con Smíth, que se han prolongado
larfl;o tiempo, y que han sido ya condenadas con toda
jrsttcía por la Asamblea General en el presente pe
ríodo de sesiones [resolución 2188 (XXI)).

·14. Parece que ahora, tras haber rechazado Smith
las ültímas propuestas de Inglaterra, se desarrolla
un nuevo juego, urdido para engañar a Afr íca, a las
Naciones Unidas y a la opini6n pública mundial. El
plan inglés de las así llamadas "sunciones coerci
tivas selectivas", expuesto en la sestén 1331a. del
Consejo de Seguridad" resulta ínsuñcíente: eso ya se
echa de ver por ser tales medidas sumamente limi
tadas en su alcance. La declaración del Ministro de
Relaciones Exter íores de Inglaterru ante el Consejo
de Segurídad en el sentido de que el Gobierno britá
nico estarfa dispuesto a aceptar la ímplantacíón de
un embargo de petróleo contra Rhodesía del Sur si
la propuesta a tal efecto se formulara "en términos
aceptables", produce a primera vista la impresi6n
de que no es más que otra maniobra [1332a. sestón],

45. Si antes de la declnractón "dt" la independencia lt

el Gobierno británico ya habfa declarado que no es
taba dispuesto a recurrir a la fuerza (como tampoco
está dispuesto a hacerlo ahora), al hablar el 5 ele
díctembre en la Cámara de los Comunes sobre los
planes ele las mencionadas sanciones el Gobierno de
Wilson se apresuró a declarar que dichas sanciones
no debían - son sus palabras - llevar a "una con
frontaci6n económica o militar que afectase a toda
el Afr lca meridional". Ahora bien ¿qué significa en
realidad todo esto?

46. Significa que se pretende, con la ayuda del Con
sejo de Seguridad. ejercer cíerta presi6n sobre
Smith para que acepte la componenda colonialista
propuesta por Inglaterra al tiempo de la última r eu
ni6n entre Wilson y Smíth,

47. Es un hecho incontrovertible que Inglaterra es
la principal culpable del drama de Rhodestu del Sur.
En nuestra opmíón, Inglaterra no puede eludir su
responsabilidad de poner fin al régimen racista ilegal
de una mínorfa en Hhodesia del Sur. Para ello es
menester adoptar las medidas más rudícales, A este
respecto, la delegación de Ucrunía comparte la opí
ni6n de varias delegaciones africanas que, tanto en
el curso del debate general como en el dehate de la
Cuarta Comtsíón y ahora, se han pronunciado en el
sentido de que el Consejo de Seguridad resuelva apli
car las medidas coercitivas previstas en el Capítulo
VII de la Carta de las Naciones Unidas.

48. Los racistas y colonialistas de Rhodeaía del
Sur, Portugal y la Hepública de Sudñfr íca están uni
dos po.. una garantía mutua. T'rütase de la existencia
de una única base colonial que comprende la parte
meridional de Afrtca, Hasta ahora nuestra Organiza
cíén se ha venido ocupando de los problemas de Hho
desía del Sur, de los territoriOS portugueses, del
apartheid en Sudáñ-Ica y en el Afr íca Sudoccldental
como si fueran cuestiones separadas, aunque incluso
desde ese punto de vísta era posible comprender su
tnterrelactón, Sin embargo ¿no ha llegado el momento

de que el Consejo de Seguridad y la Asamblea Gene
ral consíderen este problema con un todo? Creemos
que la Asamblea General debe, en el presente perfodo
de sesiones, llamar la atención de todos los gobier
nos sobre las peligrosas consecuencias de la forma
cíón en el sur del continente africano de dicha triple
alianza e instar apremiantemente a todos los Estados
a que nieguen todo apoyo, toda ayuda y toda colabora
ctón a esa alianza, cuya finalidad es mantener la es
cíavitud colonial contra los pueblos de Afrtca, Toda
ayuda a cualquiera de las partes en la alianza debe
calificarse de ayuda a toda la alianza.

49. Ese enfoque de los problemas coloniales del
Afr ícn meridional como una unidad está tanto más
justificado cuanto que la üníca fuerza motriz de este
colonialismo colectivo la constituyen las actividades
de los monopolios económtco-ftnnncteros extranje
ros. El régimen ele Smith, al igual que los dirigentes
de la Repñbltcu de Sudñf'rtca y los colonialistas por
tugueses, no son más que un instrumento en manos
de los monopolios ínternacíonates, sus testaferros.

50. Nuestra delegacíón ha..ce suya la condena de las
actividades de los monopolios extranjeros en los
territorios africanos contenida en la resoluctón del
Comité de los Veinticuatro, de 22 de junio de 1966
[A/6300/Hev.1, Capítulo lI, pñrr-, (19). Abrigamos el
convencimiento de que la Asamblea General debe
hacer suya esa condena de las actividades de los
monopolios económico-financieros extranjeros que
operan en el Afr Ica Sudocctdental , Rhodesta del Sur,
Angola , Mozambique , Guinea (Bissau) y otros terri
torios coloniales, actividades que persiguen el man
tenimiento de los r egfrnenes coloniales, y hacer un
llamamiento a los gobiernos ele los correspondientes
países para que adopten todas las medidas necesa
rias a fin de poner fin a dichas actividades.

51. Al hacer el balance de la labor desarrollada por
el Comité de los Veinticuatro en 1966, no puede me
nos que señalarse que éste ha cumplido íncontesta
blernente una útil labor. contribuyendo a desenmas
carar la polftíca de las Potencias coloniales y las
actívidades de los monopolios extranjeros, y elabo
rando medidas concretas y útiles para la apltcacíén
de la Declaractón untícoloníalista,

52. Ha sido especialmente satisfactoria y fructífera
la labor desarrollada por el Comité en Africa, cosa
que ya han señalado aquf otras delegaciones. La
Asamblea General debe, en nuestra opíníón, proponer
al Comité que prosiga cumpliendo sus funciones en
relaci6n con la aplícacíén de la Declarar-Ión sobre
la concesíón de la independencia a los pafses y pue
blos coloníales , y aprobar el progr-ama de trabajo
por aquél elaborado para 1967 t inclusive la posibili
dad de celebrar varias reuniones en Af'rtca y el envío
de mísrones a diferentes territorios, en especial a
regiones del Atlántico, del Indico y del Pacfftco.

53. A 10 largo de los casi seis años transcurridos
después de haberse adoptado la hist6rica Declara
ci6n antlcoloníu lí sta, la Asamblea General ha adopta
do no pocas resoluciones útiles y positivas para la
apltcacíón de la Declaracíón. Ahora bien, las Poten
cias colonialistas han hecho caso omiso y siguen ha
ciendo de es-is resoluciones. Así se ha comportado y
comporta Inglaterra en las cuestiones de Hhodesia
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del Sur y de Adén y lo mismo han hecho y hacen los
colontultstas portugueses y los ractstas de la HepO.
1>11ea de Sudñfríca, Se comprende perfectamente por
qué Sl' niegan a someterse a la voluntad de este foro
internacional: para la apltcacíón de su polfttca colo
nial se apoyan todos ellos en la ayuda y en el soste
nimiento de sus amigos y aliados de entre una serie
de pafses de la OTAN.

54. A juicio de nuestra delegucíón hacen falta me
didas resueltas y enérgicas contra los coloníaltstas,
Le cor-i-esponde tomarlas al órgano que, conforme a
la Carta, tiene la responsabilidad primordial de
mantener y consolidar la paz y la seguridad: el Con
sejo de Seguridad. Este órgano debe ocupar-se inme
diatamente y con todo empeño en el estudio de los
problemas colonía le s , que constituyen una amenaza
a la paz y a la seguridad y que las quebrantan. Entre
las tareas pr imor-dinle s del Consejo de Sl'guridad en
este svnttdo está la aplicación dt.' las medidas covr-
c itívus previstas en e l Capítulo VII de la Carta ele
las Nuciones Unidns , contra Portugnl , la Repúblíca
de Sudáf'r icu y también contra aquellos Gobiernos que
s íguen prestando ayuda al régimen racista ilegal vi
gente en Ithodes ia del Sur. cuya eltminnctón debe ser
ef'ectundu por el Gobierno de Gran Bn'taña de con
formidad. con la resolución 2151 (XXI) de la Asam
hll'a General.

55. El Consejo de Seguridad dl'\)p ser justamente la
fuerza básica y decisiva para pI cumpltmíento de las
r esoluclones ya aprobadas por la Asamblea Gener-al y
por él mismo y, sobre todo, tomar medidas severas
y radicales contra la execrable alianza de los colo
nialistas de Af'rtcn a fin de obligarlos a marcharse
para siempre de ese continente que tanto ha sufrido.

5(i. Nuestra Organización debe crear y fomentar en
torno a los colonialistas una atmósfern de reproba
ción l' íntoleruncta genernleu, Como dijo durante el
debate generul en e ste pe rfodo de sesiones de la
Asamblea General el Ministro de Relaciones Exte
r;'(jn~:-; de la HSS de Ucranta, señor Belokolcs: "En
el per-Iodo de sesiones actual, la Asamblea General
debe declarar claramente y sin equívocos que la pro
longación del colonialismo constituye la negaci6n
misma de los elevados ideales y objetivos para cuyo
logro se creó esta Organización, que la política del
colonialismo va en contra del esptrttu y de los obje
tivos de las Nao íone s Unidas y que, por lo tanto, es
una víolactón dí recta de los principios ch.' la Carta"
[A/PY.14:Hi. prir r , 121J.

57. La Asamblea Gener-al debe, en su actual per-Iodo
de scstoncs , dec-Iarn r solemnemente en su resoluctón
sobre el íní'or me del Comité de 108 Vetnttcuatro que
el mantenimiento ulter-ior (~e los regfmence colonia
les asr como del apa:l::~E_l~id y de la drscr tmtnuctón rn
clal , constituye un crimen contra la humanidad.

58. La delegactón de ttcruma nota con suttsf'accíón
que varias delegaciones comparten este críter ío. De
esto especínlrnente ha hablado aquí, con pleno con
vencimiento, el Presidente del Comité de los Veíntt
cuatro, Embajador Co11ie1' [1485a. sesión]. ~e l'l'firió
con sobrada razón a que los orImencs cometidos ac
tualmente por los coloníaltstus son análogos a los
perpetrados por los nazis y cuya caltñcacíón consta
en el Estatuto del Tribunal de Nuremberg.

'7

59. La delegación de Ucrunía opina que una decla
ructón oficial por las Naciones Unidas dl' que la
polfttca colontultsta (;'S un neto contra la Carta y un
c r ímen de derecho tnternucíonal tan grave cual es un
crimen de lesa humanidad, of'recerfa nuevas postr.tlt
dades pura aplicar a los colouialtstas las medidas
coercitivas que se prevén en el Capítulo VII ele la
Carta de las Naolones Unldas,

60. A nuestro juicio, a todos los pueblos deln- in
Iormárseles plenamente de esos crfmenes de los
coloníultstns contra la humanidad. A tal efecto, la
Asamblea General debe en su actual período de ~C'

s íones , pedir al Secretario General que organice, por
conducto de los correspondientes servícíos de la Or
ganización, la difusi6n regular de unn información
completa acerca de la nplícactón de la Declaración
sobre la concestón de la independencia a los pafses
y pueblos coloniales, con el fin de que la opinión pü
hl iou mundial esté suñcíentemente informada de los
crfmenes c-ontr-a la humanidad cometidos por los co
lonialistas.

(il. La Asamblea Gener-al debe. a nuestro juicio,
adoptar también el presente período de sestones una
recomendación sobre la fijal'i6n de plazos para la
concesíón de la independencia a los pufses y pueblos
coloniales con objeto de que el próximo año dp 19G7
sea el último para el vergonzoso sistema colonialista.

(i2. Nuestra Orguní zactón ha reconocido la legitimi
dad de la lucha de los pueblos coloniales por su de
r echo a la libre determinación e independencia. Tam
bién ha propuesto a todos los gobiernos que presten
ayuda material y moral a los movimientos de libera
cíón nacional. Este llamamiento debe encontrar el
pleno apoyo de todos aquellos que están realmente' u
favor de la lfhe rtad de los pueblos y de su indepen
dencia.

G3. Por lo que a la República Socialista Soviética de
Ucrania respecta, constantemente ha respaldado y
respalda la resolución de los pueblos por lograr la
eliminación total y definitiva de todos los r egfmenes
coloniales y racistas y el aniquilamiento total y defi
nitivo del vergonzoso sistema de opresi6n colonial.

El Sr. .iUod (/Iungrla). Vicepreetaente, ocupa la
Presidencia.

ti4. Sr. PAHTHASAHATHI (India) (traducido del in
glés): El tema que ahora se examina en la Asamblea
General es el infor-me del Comité Especial sobre su
labor realtzadn en ('1 año 1911G [A/G:300/Hev.lJ, que
es un documento sumamente significativo. El Comité
Especial ha ernprondído extensos estudios de unos
()Q terr-ítor íos no autónomos, que incluyen desde te
rritorios qUE' actualmente han llegado a constituir el
punto focal do la atención dol mundo, hasta islas pe
queñas y remotas cuyos problemas no conoce el rerto
del mundo. El Comité ESlweial hu emprendido tam
bién dos valtosfstmos estudios espectaltzudos sobre
las actividades de íntereses económicos extranjeros
y de otros ínter-eses que' impiden la apltcacíón de la
Declnrucíón sobre la concesíón de la tndependencía
a los países y pueblos coloniales en los territorios
bajo ndrníntstrnctón portuguesa, nsr corno en Rhode
stu del Sur. Como miembro del Comité E<:;pecial des
de su crcacíón en 1961, mi delegación ha participado
actívamente en tos trabajos del Comit~ con vivo in-
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h'rC'~. A t'~:;tl, l't'spt.'t'h), mi dt'k~ad0n dt'~l'a lkjnr
c-onstancia tit.' su ~~1':U1 adm í rución por l:t turma din~

mícu y constructtvu en que t'1 Emhajadlll' l't)Hit'!' cIt'
~it'!'ra Leona ha prt'shihh) y guiudo t'l CI.Hnlt~ E~:;pt.'

cíal , Astmísmo mi lh'h't~:\('i6n (,'\,pl't's:t su profundo
rl't't)not.'imit.'nh) por los it1l'ansab1t'~ t'~rm'rZt)s dt'l
Pl't':-;idt'nh', y 1't)1' la voluntad tit' t't ll)l't'1'ad6n que en
ulto grudo han mostrudo In:::: lil'm~:::: mtembros del
Corntté , lo que nos ha permttido l't'aliza1' nuestros
trabajos en forma umpl íu y t'fh':t.i.

tl5. El intt'rt's lit' mi Gobíe rno y de mi pueblo en el
hístér íco proceso lit' lit's('l)h)nil.:tt'h~n proviene lit' que
nosotros surgtrnos corno nnl'i6n indt'pt.'ndlt'lltt' y 8t)11t.'
rana hat't' uperms unos ~o :Ü'Í\)B. ~i bien mi deIt'gad6n
ha vísto con suma l.'t)nllllnl't'l1l'ia c6nhl muchus nncio
nos han sur-gido corno dueñas dt' su propio desttno
en las ült ímns d~l'adas, nos preocupa profundamente
udve rtl r tamhlén que aün existuu vastas zonas en
Af'rlca y en otras purtos dt'1 mundo hajl) domlnnvlón
colontal. ClH'HCI mi Prtrnor Mlnist ro , la señora Indír-a
Gandhí , dl'dal'l"i on su alocución unte el grupo ufro
asiáttl'll l1t' las !'al.'il)lH'~ l 'nidns l'l 1 dt' nhril de 1%ti:

"••• nosotros, qUl' rt'Oit'lltt'tlWlltt' lo~rnmos la in
dt'pt'mlt,'ndu. dt'l dominit) <.'t)h)nial, lW pt1l.1t'Ulos 01vi
cttll' por un mtHlwntl) Ll tristt' t'l)ndki6n }' la nn~\ls

tia t'n qUt' viVt'n nUt'str\lS lWl'rnalk)S dt' ;\d~n, Angl)ln,
l'.tl)Zumbi(lUt', Hhl)dl'~in lit'l ~ttl', ~ud11'ri('a y Afrka
~udo('ddl'ntal."

tH~. Espl'cialmt'ntt.' t'n la parh' sur lil'l l'ontint.'nt("
africano, ht situul.'i6n continÚl\ ~h'n(h) t'rrti('n, sin
IwrSpt'('tiV:lS de una sülud6n paerrkn a l'ortn plal.l),
Lns l'(l1onialistns ret'ulC'itranh's qUt' han formadt) una
alianza ignominiosa l'ontra todas las 1'ul;.'1'l.;\s lit' la
rnzc."ln y la justida sigut'n lU'l)Spt'ramit) a l'xywmms lil'
la sangI'l' y <.'1 sudor lit' h)8 :lutc."ldOlll)S africanos. En
opini6n lit' mi dt'1L'gad6n - opinic."ln qm'. t.'stoy ~wgur(),

('l)mparh'n muchas l1trn.s - t'stos rt'sabios lit' ('l1!tmin
lismo qm' nt1n suhsistl'tl Sl' las arrt'gl:ln para sobrt'
vivir. pnr(.'ialn1t.'nt(' pl1l' lo nwnos, dt'bido a la ayuda
dh'l'('tn \) inciirl'da qUt' ohtlt'l1l'n de algunns dt' sus
poderosos amigos. Mi clt.'lt'gnd6n lo lnnlt.'ntH profun
dumentt:.' y rl'ltt'rn su llnmamit'nto a tnlios Nlt')S par
ses para qllt' adopten nwdidas t>fkaC't'~, lo qUl' ('1't.'t'
mos está I.:'n su pod€'r, para dt'strulr t'sos hastiones
del colonialismo.

67. Mi d0h'gtH'i6n no tit.'llt' la intendc."ln de l'(lfl1t'ntar
tm detnllt' ltl :::;ttullei6n tIUt.' IH't'\'nlt'l't' t'n la pnrtl' sur
de Afrkn, PUt.':-; ya 1t) lwmos lwdl0 t'n lwaslones nn
tt'l'iOrt.'8 t'n la Cuarta ('l)lllh-d6n, asr como pn la
:\samhll':l Gt'I1t.'rttl. ~in t'm1Jtlt'gl), dl'~'t'O rt.'itl'rlu' la
satisfact'i6n dl' mi dt'lt'~nt'il")n por la d('dsi6n dl' ("sta
Asamhh' ..l lit' tt'rminal' t'1 mandato lit' ~ud!Uri{'a sohl't,
el Afrku ~Udll{'eidt'ntaL :\Ii dt'lt'~:ld6n, qtW sit'ntt.'
profunda prt'lH'upa('h'"in at't'rt'H dt' la l'nndkic."ln mist'
1'ahh' del pUl'hh) dL' :\frit'a Sudocdd('ntnl y qm' ha
aho~~adn por su (,'aU::;a l'n laf' r-;tWiOnt.!8 rnidas (lt'sdt'
su mismo ('nmh'n/.o, I.'spt.'ra ansiosnml'ntt' las l't'('n
m('ndaclont's dl'l C()mit~ ES¡>t'cinl dt'signado Pt)1' la
ASlunhh'll (h'llt'l'al t.'n virtud dt' ~u rt'snlud6n 214:\
(XXI) rt,rt'rt'ntt' a 11)8 rtwliins por los qUt' d<.'bt' admi
nistrurst' t':~tl' Tl'rritl)l'itl en la 1 l'rtt'llt'n. Pl'l'mIlast'
IlH' n'afirmar llna Vt'l. m:'i~, t'l alll)Yll total y sin rl'
Sl'rvn dL' mi d('h'~ad6n a 11):4 dt' l'l' (' }m 8 lnalit.'nahh't'
dl~l Af1'i(':1 ~t!t!:x'\.·:dt'ntal a Ía 11h1't' dt'tt 1'minat'i6n r
la indt'l)(.'ndt'nl'ia.

t~~. Con l't'Slwdl) a lus coloníus portuguesas en Afr-i
ca, pensamos qu« la pt)lnka de Portugal ha llegado n
ser , st se quícrv, ('ada vez más tntolernble. Portugal.
('n11 sus ulíndus ructstus y ooloníaltstus , Sud!i1'ri('a y
Hhl)dl'flia del Sur , ha Irust rado con <'xito todo intento
rt'ali~~ado 1'lH' e stu Orgunízucíón mundial para Iíbe ru r
al pueblo dt' t'S!\S colonías, Iurgnmente oprimido. A
e ste respecto mi delegnotón cree udernñs , corno lo
índíca el estudio sobre las al'tivídudes dt.' los ínte
l't.:'St'S económícos y ñnancteros extrnnjerua, en las
colonias portuguesas. que los grundes monopolios ex
trunjeros que ope ran en esus colonias han explotado
a In poblactón índfgena durante hastante tíernpo para
cosechar rápidos beneñcícs para sí. En vista de lo
antedtcho , mi delegacíón putrocínó con otras un pro
yecto de resoluotón en la Cuarta Comís íón [A/H554.
pñr r , 14] en el cual se piden sanctones económicas
obligatorias contra Portugal. A [uícío de mi dt'lt.'ga
c íón nada que Irupl ique menos que estas medídas
l'jt'1'l'erit t'ft'dos t.'I1 la uctítud int runslgente de 1'01'

tugul,

l~8. Hhodl'sin dt.'! ~ur t'onstituYt' hoy t.'n dra el pro
hIt.'ma m!ts t'xpll)~ivo y ('rnh'o qtW se ha plantt.'ado
a esta nrganiz:l('i6n mundial. Los :H'ontt'cimiL)ntos
l'('l'it.'ntt'~ qt1l' han lwcho ('ompart.'('er nI ~e('rE.'tario

dI;.' Ht'ln<:lom.'s E:dt'rh)1'l's dl'l Hl'tno {'nido antl' t'l
Com1t'jo dt.' ~t'guridad para l>t'dir snn<.'iont,'s t't.'on6mi
eas obligatorias de t'nr!tett'r st.'lt'divo contra Hhodt.)
sia del Sur sirVt'n pal'lt corroborar In opini6n dt' mi
delt.'gllci6n, a menudo t'xI)t1l'stn aqur, de qtW pI r~~i

tnt'n rndstll minorltnrit) no IX)(irá St,'1' dt.'puesto mt'r
l'ed (l ln~ nwdidas tihia~ t' int'ftt'uN.'S quP se han apli
t'ado hasta ahorno Lus opiniOl1t.'S lit.' mi delegnci6n a
t'sh' rNI¡Jt'l.'to (,:-:;tán cabalmente eXpl't.'fHl.das t:'n In rl'
snlul'i6n 2151 (XXI) por la que se husca la apltC'uct6n
por part(' dt'l Consejo dt' Seguridad de las mediclil.s
('lwrt'itivas neC't'sarins qm.' l-'H' pr('V~11 t'n t'l ('Hpnulo
VII dt.' la Carta y S(~ en('urece al Gobi('rno del Heino
{'nido qm' tonw todas lU8 rnt'didas n(\('e~arias, in
('luido t'l uso de la 1'tll'l'za, para dl'polll"r al r~giml'n

reht.'1dL'.

70. El extt'nsivo estudio sobre Hhodesia del Sur
renlizado por el Comité de los \'eintiC'uatro, indica
l'1arnnwnte que por sr solas las sanctone~ eC'on6mi
l'as \'nluntarins aplicadas contra Hhodesia del Sur no
surtirán ('1 t'fl'C'tO deseado en la N.'onornra de eSl'
pufs mit'ntras SudfHrtca y Portugal se niegut'n a
('()operar. ~in l'mhar¡.;o, mi delegación se ahstt'ndrá
lil' h:1('('1' m!t:-; ('nn1l'ntnrios sobr(' pI fra('aso dt.' las
sanl'i(1nt'S para produt'ir los t't'sultados dt'sl'ndos, ya
qUl' próximnn1t.'ntl' tl'ndrt'rnos 0('usi6n de exponer am
pl ianH'ntt' nUt'~tras opiniones.

71. :'IIucho tit'mpo y ut<'n('i6n han dNii<'ado ("ste nño
al prohlt'Ilul d(' Ad~n pi ('()mtt~ <.1<, los Vl'inticuntro y
l:i Cuarta Comisi6n. 1\1i dl'll'gllC'iÓn rL'dbió con bl'n('
pládto l:\~ st'guridlHIN' qtll' dio t'l (iohit'rno del Ht'ino
t'nidn t'n t'l Sl'lltido lit' qm' dt'jarra t'l T('lTitorio l'11
1P(iR, Y dt' qtH' rC'tirarfa la has(' militar dt' Ad~n. ~in

l'mhar~o, las dl'('lnral'iolll':-\ 11('d1aS pOI' la Pott't1t'ia
administradora, :lSr ('omo ll)s Iwtil'ionarit)H d(' Ad~n,
indkahan qta' la f'litual'l6n l'n :\dt"n habra l'mlWnrado
t'IHu·,idl'rahlt'nwntt' y qm' prt'vall't'ra lItln utmt'Ssfl'rn <1<.'
tt'nwr y vh11t'lwia t'l1 t.'l Tt'rritorin. Mi dell'~ndt'Sn,

l'llmn \'nl'in~ ntr:w qm' ~"nn tamllit"n mil'mhroR dt'1
C(lmit~ F¡~p('('ial, l'~~timt'S qut' la nwjnr forma ('n qttl'
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las Nuotom-s Unídus podr-Inn ayudar al pueblo lit' Adén
t'1'a medianto pI envfo dt' unu nris ión pspl'eial a la que
Sl' l'llllfirit'sP un mandato :HiL'(,'uadtl, Confiamos que
PS;\ misión. que sl'l'á nombrada po r ol :-it'{'l'l'tario
(11'nl'ral, pndrá cumplir su cometido con la cooperu
l'ión dt' todos los íntcres-idos.

72. Paso ahora a ocuparme dt' las islas Vítí , allá
ll'jo~ en el Pacffíco, on donde el Hl'ino Unido <..'ons
tantemvnte ha de satendtdo las re solucíoues pertínen
tes dt' las Naciones tTnidas. La Potencia administra
dora ha seguido con vigor una políttca destinada a
dividir las eornunídudes y n muntener-las aparte para
perpetuar los inít'rl's{'s dt' la mínorfa europea en las
islas. Sin t'mbargl), es Ionble que la Cuarta Comisión
haya aprobado r ectontemento un proyecto dl' r esolu
clón [A/(;572, pár r, la] en el que St.' renff rrnu el pr ín
dpin rh.'mOl'rátil'o univer-salmente reconocido de "un
voto por per-sona" y St' pide ~u aplkal'h~n en las islas
vítt, :\11 delegación ha rt'l'hal.adn S it.'mprt\ el voto Cl)
levttvo y ha sostenido la igual repre sentactón de cnda
v íududano , prcsctndtendo dt' raza o rel ígtón, como
pr im-tpio ínvíoluule y justo. :\11 dt'll'gal'ión l'Spl'ra que
la Potenctn ndmtutst rudoru usentí rrí a la visita de
una místón al 'I'er rttor io , como lo ha hecho en el
ouso lit' Adén,

7a. ~~t1izáH sea l'stt' ~'l nwn1l'nto apropindo l'n mi
inh'l'\'l'nl'it~n para {'OIl1l'ntar la idl'n g~'Iwral dl' l'nviar
misioI1l':-; \'isitaliorn:-; dt' la~ ~adoI1l':-; Pnidas a h)s
tl'lTitorÍl)S no nutónnmns. :\11 dt'lt.'~ad6n pit'mm qUl'
HU~ hl'l1l'fido~ son múltiplt':--. ~l) solanll'nh' ayuda a
lns !\adOlll'S {'nidal" a l'~tudiar los prohh'mas lit' un
h'rritnrin l'n su \'l'rtiadt'ra pt'rSiw~'ti\·a. sino qUl' tanl
hi~n h'~ pt'rmitl' a los 1)l1l'blos dt.' t'sns zonas lll'gar
a ('onnl'l'r pll'tU\ll1l'ntt' las posibilidadt.'s últimas rt.'S
l)l'('to a su futuro. St'ría imposillh' e.xa~l'rar In utili
dad prát'ti(,ll df.' talt.'s misil)I1l':-- para ayudar a prl'
parar l'1l'l'<.'ilH1l'S n rl'fl'réndum y l'n <.'uall'~qui{'l'a

otros prt'parativos ~imilares n m'pesarios antl's de
nkanznr la nutonomfa intl'rml o la indl'pl'ndl'lwia. El
(,'aso de las Islas Cook y l'1 más rt.'~'it'ntt.' dl' la misión
visitadora a In Guinl'n Ecuatorial, son dos lit" los
llludws l'jl'mplos para ilustrar la utilhlad de tall's
mishml'~. Hu('l~n dadr que Sir\'l'11 tnmhil'n pnra po
m'r de relieve l'l hl'eho de que h1S Nnl'ionl'S trnidas
<'stán profundamente ('omprometidns ('\n el proC't.'so
d<' desl.'olonizl\('i6n.

74. El Comité dt" los Yt'intil'uatro, mediantl' sus
~ub~'omités. ha lw('ho un t'I1l'ominhll' primer N~tudio

de los mUl'ho~ tt.'rritorios 181l'110S dispt'rsos en el
Pacífico, asf c.:omo l'U los océa.nos Atlántico l' Indico•
Mi dl'll'gal'i6n pil'nsa que estos t.'studios son muy va
liosos. PUl'S no s610 sirVl'n dl' guíU8 n lus Pott'neias
administradnras, sino las instan a ndoptnr n1l'didas
l'n h>s ('asos t'n qUl' nadn hnn 11l'('ho l"'11 la dirl'<"'('i6n
dest'adn. o I.'uundo lns medidas han sido lnrgaml'ntt.'
dl'moradas. No es t'xage1'ado sostt.'ner, ('omo lo hnl'('
mi lit'legaci6n. qUt' a no S(,1' por la atenl'lón quP d
Comitt: Esp<"'l'inl hn prestado a los tt'rritorios Pt.'qllt'
ños, nin{:;ullt) de pIlos hahríll nlcunzado f>iquipra la
Il1l'ctidn de uutonomfa y desarrollo et'on6mll'o y so('ial
qUt' a<.'tunlmt'nte posel'n.

75. El ('omit~ Espt'C'ial visit6 Afrlt'a durante los
nH'Sl'S dp mayo y junio <1<.' 19tH,. por invita('ión lit' los
Gobiernos de la H<.'p(¡blil'a lTnidu dt' Tnnzania, Argl'
lino la Hl"p(¡blicp. Arnhl'\ {lnida, ~omnlin y Etiopra.

Esta:,; visitas pormttte ron a los míomtu-os dpl Comíté
ponorse en contacto má:4 I'Stl'l'l'ho l'\)n los pueblos de
los ter r ítor íos depondíentos y eornprendor mejor la
oornph-jídad dt' la sttuacíón, Muchos llíl'ig'l'nttls na
~'ionalistas dt' l'sas colonias que no podr fau haber
venido a la ~l'dt' de las Nnl'iIHll'S Unidas a venttlur
sus a~ravíos , debido a la dtstam-in y al costo que
ello aupondrfu , tuvier-on fíl.dl acceso al Comité en
Afr íca.

7(~. Dt.'8l'O aprovechar la oportunidad para expr-esar
t.'l reconoclrntento y In gratitud de mi dl'h"g~H'i6n a
los pafses de Afr íoa que nos recíbíeron, y cuya hes
pítultdad y cooperucíón fueron Iltrnítndas, A este
respecto, mi dolegncíén so siente cbltgnda tumhíén
a l'Xl)1't,'snr su íntensa decepción con algunas do las
Potencías admímstrndorns cuya actitud negatíva y
falta dt' cooporuclón impidió al Comité visitar algunos
de los pa Ises colontules a fin de tenor un conoctmíen
to dírecto dt' 10:-:; hechos,

77. 0('8l'0 ahora refer í rme con sattsíucctón y orgu
llo a Barbados. que nlcunzé la tndopendencíu hace
sólo unos pOl'OS dfas; lVIi delegación siguió con sumo
interés y preocupuctón las pruebas y trtbulacíones de
Harhados ante s de su Independenciu en los dtvor-sos
órganos de lns Nactones Unldas, El pueblo de esa
nut'\'n y jOVl'l1 I1~\~'16n, que dUr¡lnte n1tll'ho tiempo lueh6
por obtt'l1l)~' t'l goct' de sus dE.'rt'l'hos inherentes. neH
ha dl' irddar unn nsndn y t'mocionnntt' aventura de
l'l'l'onstrucción nacional y progreso. A pl'snr dI.' los
muchos probll'mllS comunes n todas lus mwiones re
<..'il'ntl'lllentl' indt.'pemUzadas y de los qm' se plantl'nn
en cada situadón pnrti<.'ulnr, mi dl'legaci6n no duda
dl' qm' l'sh' pW.'bllJ vnlil'nte. bnjo la hábil gurn del
Primer Ministro Errol Harrow. snhrá labrnr su des
tino t'n paz y prosperidad. Hacemos presentes nues
tras m!is sincl'ras ft.'lieitadonl's al Gohierno y pueblo
cit.' Bnrhados, y mi delegal'i6n espera trnb~\jnr con
sus repI'l'Sl'ntnntt.'s t'n esta Orglllliznl'i6n.

7R. Como nnl'i6n ql~(' 1m pndecido todos los mnl<.>s
del colonialismo y cil' la dominaci6n imperial. el
compromiso qut.' lwmos ('ontrnído t'on la ('ausa de
nleanznr In libertad pnrn todns y cada una de las
l'olonias es i1'reyocllhll'. El l'olonialismo y la pnz son
irrt"('ont'iliables y por lo tanto todus lns nnC'iones. no
importa su ideología. qUl' están d('dkndns n la C'uusa
de la paz debt,"'n esfol'7.nrsl' por pmH'1' pronto fin n los
últimos \restigios del l'olonialismn.

n). Por (¡ltimo. permftasenw nfirmnr en nombre de
mi Oo1>i<.'rno y pueblo qUl' mi dell'gnC'i6n anticipa con
placer otro año lit' tratmjo inttmso. pl'ro digno de
realización. l'omo miembro del Comit6 EspN'ial, en
nuestro empeño por lll"'vnr la lHlt'rtnd y In indepen
dencia a lo:::: mi11on<"'8 de St."l'PS qm.' todavía están pri
vndos de:> elln.

RO. Mi delt'gnl'i6n t's ('oautor~l del proyecto de r(.'>so
luci6n [A/L.506] l't.'ferente 0.1 tema que In Asamblea
til'ne ahora nuto sr para su l'xanwn. Lo hemos hecho
llSf por estimar qUt' ll\ aplicl.l<.'ión de sus disposicio
nes facilitará grnndement<.' <.'1 proct:'so de descoloni
zaciÓn, lo q\1<.'. n su vez. ayuda.rá a rt'duoir la tensión
qu<.' priva hoy <..'n día <"11 el mundo. Mi delegación es
pl'rn qUl' la Asambll'a aprueb(' el proyt'cto de reso
lu<.'i6n por una nbl'umndorn ml1yorfl1.

I
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81. Sr. WAZIHI (Afganistán) (traducido del francés):
Ante todo deseo expresar la gratitud de mi delega
ci6n al Presidente del Comité Especial por los es
fuerzos que ha realizado a fin de presentarnos su
admirable trabajo.

82. En su décimo quinto perfodo de sesiones, por
su resoluci6n 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960,
la Asamblea General aprob6 la Declar-ación sobre la
concesi6n de la independencia a los pafses y pueblos
coloniales. Después de ese memorable acontecimien
to, la Asamblea General ha examinado año a año la
sítuacíén en cuanto a la aplicaci6n de esa Declara
ci6n, y a rarz de examinar el informe del Comité
Especial, le pidi6 a éste que siga buscando los me
dios y procedimientos para asegurar la aplicaci6n
inmediata e integral de la Declaración a todos los
territorios que todavía no han alcanzado la indepen
dencia.

83. La aprobación de la Declar-ación de las Naciones
Unidas sobre la concesi6n de la índependencta en
1960 y las deoísíones tomadas por la Asamblea Ge
neral en las que se reconoce la legitimidad de la
lucha de los pueblos por la libertad y la independen
cia, el llamamiento hecho por la Asamblea General a
todos los Estados para que presten ayuda material y
moral a esta lucha, y la condenaci6n del colonialismo
en todas sus manifestaciones, han aportado un apoyo
polftico a todos los pueblos que luchan contra el co
lonialismo.

84. En el curso del actual perrada de sesiones de la
Asamblea General, hemos tenido la grata ocasíón de
saludar la obtención de la independencia de nuevos
Estados que han ingresado como Miembros de las
Naciones Unidas. Guyana , Lesotho, Botswana y Bar
bados son los Estados que, al hacerse independientes
en el curso de este año, han hecho realidad la lucha
que libran los pueblos y las Naciones Unidas contra
el colonialismo.

85. Por otra parte, la descolonízacíón progresa con
lentitud no porque las Naciones Unidas no hagan todo
lo posible, sino porque todavía hay hombres y go
biernos que no creen en la igualdad de los pueblos
y que continúan violando los principios de la Carta.

86. Inquieta profundamente a la delegacíén de Afga
nístán el hecho de que, después de más de veinte años
de discusiones y debates, estemos todavfa en presen
cia de cuestiones coloniales que no han encontrado
solucíón, y que las resoluciones de las Naciones Uni
das, durante los años transcurridos, hayan encontra
do constantemente la actitud y la negativa injustifica
das de las Potencias administradoras.

87. M} delegación estima que la sttuacíén en la que
se debaten los territorios coloniales compromete
seriamente la responsabilidad de las Naciones Uni
das. Lamentamos advertir que esos territorios son
presa de un desorden inquietante y que sus pueblos
han sido privados de sus derechos fundamentales.

88. La delegaci6n de Af'gantstñn condena no sola
mente el colonialismo clásico, denominado colonia
lismo occidental, sino todo tipo de expunstonísmo que
tenga por fin la explotacíón y la oprestón de seres
humanos y la domínacíón del hombre por el hombre,

pues estas prácticas se basan en la fuerza, el atsla
miento y la divisi6n.

89. De afta en año la situaci6n se agrava en Rhode
sta del Sur. El gobierno rebelde contínüa hollando el
principio sagrado del respeto a la dignidad humana
y al derecho inalienable de cada pueblo a la libertado
a la libre determinaci6n y a la independencia.

90. En tales condiciones, pensamos que las Nacio
nes Unidas deben dar prueba de que están alertas y
buscan los medios para poner rápido fin a las rebe
liones en el Territorio de Rhodesia del Sur, y ayudar
a su pueblo a instituir un gobierno mayoritario y una
sociedad justa, liberada de la dtscr tmtnactón, Espe
ramos que se registren progresos rápidos a este
respecto y que, segün se prevé en las resoluciones
pertinentes de las Naciones Umdas , el Gobierno del
Heino Unido tome sin demora las medidas proceden
tes para permitir al pueblo de Rhodesta del Sur de
terminar su propio porvenir conforme a los objetivos
de la Declaractón sobre la concesíón de la indepen
dencia a los pafses y pueblos coloniales.

91. En lo que concierne a los territorios bajo admi
ntstracíón portuguesa, el Gobierno de Portugal per»
siste en su actitud de no tener en cuenta las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas. Asimismo,
este Gobierno holla los principios sagrados del res
peto a la dignidad humana y rechaza el derecho ina
lienable de los pueblos a la libre deter-mínacíón, rea
firmado en dichas resoluciones, y nada indica que
haya renunciado a sus objetivos de tntegractón poIr
tíca y econórntca de los mencionados territorios a la
metr6poli .:

92. En tales condiciones, las Naciones Unidas deben
tomar todas las medidas que SE' impongan a fin de
asegurar el rápido acceso de estos pafses a la inde
pendencia.

93. Por otra parte, el Gobierno de Sudñf'r íca per
siste en su negativa a aplicar las resoluciones de la
Asamblea General concernientes al Afrtcn Sudocci
dental. Con sus argumentos ayunos de fundamento, el
Gobierno de Africa del Sur continúa oponiéndose a la
apltcacíón de las resoluciones de la Asamblea Gene
ral. De año en año se agrava la sítuactón y el Gobier
no de Sudáfrica niega el lerecho inalienable de los
pueblos a la libertad, a la libré dcterrnínacíén y a la
independencia.

94. Mi delegacíén considera que la polftíca de apart
heid aplicada en el Territorio de Afr íca Sudocciden
tal constituye una violación flagrante de los derechos
del hombre. La delegación de Afgnníatán, como la
abrumadora mayoría de las demás delegaciones en
esta Asamblea, condena la discriminación racial y
la política de aparth~id; estima que las Naciones
Unidas debieran intervenir en Afríca Sudoccídental
en cumplimiento de las disposiciones de la rcsolu
cíón [2145 (XXI)] recientemente aprobada por la
Asamblea General.

95. La deleguctón de Afgunlstfin piensa que la Asam
blea General debe consugrnr especial atención a la
cuestión de Ad6n y de la península de Arabia del Sur,
de Ornfm y de los otros territorios coloníules. Apoya
plenamente las disposícíonee del proyecto de rOHO
lución que figura en el documento A/L.506, segura
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como e~tf\ de que en la hora actual lo e~~~'nci~11 es
poner fin tan rfipídamente L'LHno ~ea posible, al tU'H

cronísmo que constituye la persistencia del colonia
lismo en pleno síglo x..X.

B6. Mi delegacrón constdera un privilegio y un honor
formar parte del Comité Especial. Afganí stún, que ha
apoyado sin reservas la Declarución sobre la conce
sión de la independencia, siempre ha aprobado plena
mente las rvcornendac íones del Comité Especial. Por
ello estamos convencidos de que en tanto que los
horuhres continúen oprimidos por sus her-manos.
s ie mprv est ar-án amennzudus la paz y la seguridad
inte rnacítmales.

97. Sr. JOl'EJ:\TI (Siria) (traducido del inglés): Po
cos temas examinados por la Asamblea General pue
den compararse, en importancia y en su aguda pertt
nencí u, con el terna 2:3, () como euc.u-nacíón de los
Illílt.; unpo rtunte s problemas ínteruacíonules. Pocos
ternas ilustran tan vlurunieute la sttuacíón en que
l'stílll hov día Io s pr i nvipios de la Carta, y en qué
grado h;s amenazan las poderosas fuerzas de la
reuccíón.

98. El marco de los empeños de las Naciones Unidas
pura emuncípar a los pueblos y a las sociedades de
1us cudenus de la dominación y la explotucíón colo
nin les se e stnbleció en la Devluractón sobre la con
cesión dl' la independenciu a los puíses y pueblos
coloniales que figura en la r esolucí ón 1514 (X\') .•\1
inst itucional iz ar el de recho de los pueblos dopen
die-ntes a la libre determínnc-íón y al establecer el
mecunismo para su íuncíonumíento. los autor-es de- la
Ikdarud6n trataron de conc retn r más los gr-andes
progresos alcunzados hasta el momento por la gran
rvvolución contempor-ánea contra la injusticia y la
tit':-;igualdad; y l a creuctón del Comité Especí al , pro
porcíonó el ínst rumento para activar los pr-incipios
de la Decl a ruc ión y para vigilar su debida aplicación.
Así. se han est ablectdo los principios, la estructura
y el 6rgano. Lo que faltó y falta todavía para que la
tar-ea total de la descoloníz.acíón se vea coronada por
el éxito, es la voluntad de que los ideales se con
viertan en realidad. Con respecto a este último fue
tor, por cierto el más crucí al , adquiere especial
importancia la práctica de que la ..\samblea pase
reví sta a la evolución de la situación año tras afio.
Ello per-mite evaluar la medida del progreso, ana
lizar los dl'fel'tos, y desenmarañar la madeja de la
oposición r eculcít rante al cambio. Todavía más im
portante es encontrar quf métodos de los que dispone
la c-ornunidad internacional ser-ían más eficaces para
Ilevar a buen fin, independíeutementv de las circuns
tandas, la noble tarea de emancipación que se ha
compromet ido a re alizar.

99. A l'stl' respecto, en los Informes pertinentes del
Comítf Especial Sl' da una idea adecuada y se pro
porcionan indicaciones claras con respecto a lo que
ya se ha logrado, a las esperanzas y a las desilu
siones.

100. En cuanto a la determinación del Comité Espe
cíal a seguir cumplíendo tenazmente su deber bajo
la ucertuda dí rvccíón de HU presidente pasado, Pl'l'
sente y futuro, y de aceptar con eSl' fin cualquier in
conveniente o sacrificio, no puede haber lugar a duda.
Todos nquellos miembros que se han familiarizado
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con sus trabajos y su recargado programa, pueden
atestiguar su devoción a la causa que promueve, con
ayuda del distinguido Secretario General, as! como de
los muy competentes miembros del personal que ha
puesto a su disposición.

101. Pero a menudo la clave para la solución de los
problemas permanece en manos de las Potencias ad
ministradoras, y a este respecto el (mico poder que
el Comité Especial puede utilizar es el de la persua
cíón, y en su defecto, sólo puede hacer recomenda
clones y denunciar a la parte responsable Lid incum
plimiento.

102. En el haber de la cuenta, el logro de la inde
pendencia por la Guyana, Botswana, Lesotho y Bar
bados es halagador y cabe rendir tributo a los sucrt
fi.cio s realizados por los pueblos de esos países a
fin de rec-obr-ar su derecho u la dignidad y a la li
bertud.

103. El año próximo de 1967 se caracterizará por
la esperanza de que el diálogo ya iniciado para pre
parar la independencia de la Guinea Ecuatorial, y
el que está por iniciarse sobre Ifni y el Saháru, lle
ven a buen término la taren de descolonización de
esos territorios a más tardar en 1968.

104. Mil novecientos sesenta y ocho es también la
fecha final que se ha fijado para que Adén Sl' con
vierta en Estado. Se prevé que la presencia de las
Naciones Unidas en el Territorio, finalmente acep
tada por la Potencia administradora bajo la presión
física del movimiento de liberación nacional y la
presión moral de las Naciones Unidas, normalizará
el clima político y hará cicatrizar las profundas he
ridas infligidas al valiente pueblo árabe a lo largo
de 130 años de despiadada conquista.

105. Sin embargo, a pesar de esta mejora parcial,
no se ha atenuado la preocupación acerca de los
aspectos de la polftícu colonial aplicada por la mis
ma Potencia administradora en esa región. De he
cho, esa Potencia e stf empeñada en una carrera tri
ple que da pábulo a las más graves dudas y que
perpetúa las simientes del conñ ícto y la tensión. Se
estfi produciendo la consolidación y extensión de las
í nstalaciones militares; se ha impuesto el aislamien
to de esa área para evitar el contacto con el mundo
árabe en escala tal que incluso se obstruye la mo
desta ayuda ñnuncíeru, cultural y técnica ofr-ecida
por la Liga de Estados Arubes a los pueblos de esos
territorios.

106. Por ültímo, aunque no lo menos importante, se
compra la sumí síón permanente, por medio de regí
menes anacrónicos y no representativos, explotando
las dí senaíones trtbales y la ignorancia primitiva.
Se fomenta el analfabetismo, no la educación. Se pre
serva el atraso, no la modernización. Se teme el
despertar de l as masas y se le sofoca en la cuna.

107. Los miembros habrfin encontrado asombrosas
revelucíones a este respecto en la declaración for··
mulada por el secretorto General Adjunto de la Liga
de Estados Árabes ante el Comité Especial en sus
reuniones celebradas en El eairo en junio último [Al
6300/Rev.1, cap. II, pár.rs, 314 a 344].
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108. En algunos otros casos, también en la misma
región, el cuento de hadas de jeques y sultanes, que
según se dice son totalmente soberanos, totalmente
independientes, totalmente populares, pero que por
voluntad propia dejan todo el cuidado de las cuestio
nes de defensa, las relaciones exteriores, la seguri
dad, los recursos y el potencial económico en las
manos benévolas de los amigos brítfuucos. constituye
un cínico intento de desorientar a la opinión pública
en este siglo )G\. en que vivimos, en la era de las
Naciones Unidas y de sus principios.

109. Sin embargo, los círculos liberales de las mis
mas Potencias colonialistas, hacen un llamamiento
para que se ter-mine con esta parodia de la verdad.
Su argumento es que, si los gobiernos colonialistas
han de tomar un derrotero contrario a la soberanía
e independencia de los pueblos, que lo hagan al me
nos con honestidad; que declaren abiertamente que
lo que buscan es establecer monopolios sobre vastos
recursos, imponer contratos injustos para la explo
tación de esos recursos, y establecer bases milita
res desde las cuales puedan amenazar permanente
mente con la sofocación inmediata de cualquier voz
que se levante a favor de la emancipación y la liber
tad y de cualquier esfuerzo tendiente a la unidad, el
socialismo y la justicia.

110, La política colonial que trajo el derramamiento
de sangre y el sufrimiento a esta región es idéntico
al de otros territorios coloniales; sólo los métodos y
pretextos son diferentes. De otro modo é cómo puede
explicarse la supresión de los derechos elementales
a 4 millones de afric ano s en su amada tierra de Zim
babwe por una minoría de funátí cos? ¿No fue por ini
ciativa de la misma Potencia colonialista que esa
tierra fue aquí enajenada, allá simplemente usurpada,
acullá dístr íbuída entre los colonos; unas veces me
ramente anexada a la Corona, otras cedida a compa
ñías, y otras más - en las partes más áridas 
usada para confinar al ínocerue e íntegro pueblo afri
cano? El Consejo de Seguridad ha tomado nuevamente
la cuestión en sus manos pero ¿a quién ha de atri
buirse la demora que es causa de que se haya agra
vado la situación?

111. Por otra parte ¿cómo puede explicarse la per
sistencia y la consolidación de la práctica del apart
heid y la conquista de hecho de Africa Sudoccídental
si no por las seguridades previas que han recibido
los transgresores de la Carta y de la voluntad de la
humanidad, ele que no se les aplicarán sanciones uni
versales, ele que no se permitirá a los países afri
canos vecinos armarse lo suficiente para amenazar
sus ilegítimas adquisiciones, y de que los grandes
negocios y las ganancias ilícitas obtenidas a expen
sas del sudor y la sangre de los africanos son dema
siado preciosos para estar supeditados a cualquier
ética humana?

112. é Cómo explicar a la política colonial portu
guesa, que reprime, como lo hace, la identidad, la
personalidad africanas, y los derechos naturales de
míllones de habitantes de Mozarnbique , Guinea y An
gola, sin el escudo de defensa que su alianza del
Atlántico tan convenientemente le proporciona? No
es la extinta teoría de la asimilación, sino la posi
ción ele Portugal en tan poderosa alianza lo que está
detrás de su oposición a la corriente de la historia

y a la evolución de las relacíones humanas. El argu
mento ch.' que ciertas Potencias pueden tener afm una
alianza defensiva con Portugal cuando, por otra par
te, condenan su política es una trama semánt íca ar
tificial que elude el r econoc irni.ento de la verdad y
procura justificar una posición moralmente indefcn
dible , Los voceros de la Alianza del Atl ánt íco han
insistido reiteradamente en la comunidad de pers
pectiva, cultura, civilización e ideales. Solamente
cuando se les enfrenta con los hechos de la política
colonial portuguesa destacan los vínculos puramente
defensivos que los unen a Portugal en lo que descri
ben como una sola región restringida.

113. Lo cierto y lo real es la existencia de otra
alianza de intereses entre las fuerzas de la reacción
que oprimen al pueblo africano en las colonias bajo
dominación portuguesa en Sudáfrica, Africa Sudoccr
dental y en Rhodesí a del Sur. Ninguna seguridad a
efecto de que no existe una n alianza formal n puede
cambíu r esa realidad, puesto que se trata de una
alianza de espíritu reaccionario basada en la supues
ta superioridad de la raza blanca y de una alianza de
intereses basada en la explotación inhumana de la
raza afr-ícan-i. Cuando los privilegios ilegítimos de
los colonos se ven amenazados en una parte, las
otras partes muestran su senstbilídnd e inmediata
mente prestan un apoyo fanático a la amenazada y
fanática resistencia al cambio.

114. y eletrás de esta alianza de intereses y de la
búsqueda de la supervivencia de los privilegios se
yergue el poder de los monopolios y de las finanzas
internacionales. Infortunadamente su comportamiento
en los territorios usurpudos dL' Africu se basa en la
dí scr-í min-icíón contra los africanos, cuyos recursos
explotan sin beneficio para éstos.

115. Mientr-as que toda la legislación industrial es
testimonio de la tendencia universal a pagar al tra
bajador la parte que le corresponde, al traba jador
africano se le paga mal y se le niega la instrucción
y las oportunidades de progreso. Por esto, el por
centaje de la plusvalía se eleva fenomenalmente y
el de los beneficios se triplica. Pero solamente la
Potencia dominadora, que condona estas prácticas,
pudo hacerlas posibles desde un principio; de ahí la
gratitud de esas compañías y el apoyo que prestan
al opresor. Han llegado a asociar la permanencia de
esos beneficios con la permanencia de la Potencia
opresora. Le brindan todo el apoyo posible dentro de
su capacidad para asegurar esa permanencí a. No sólo
se pagan contribuciones so capa ele inocentes tr-ibuta
ciones, sino que se conceden tratamiento preferente
a la metrópoli con respecto a los precios de los pro
ductos básicos. Algunas veces, incluso tienen peque
ños ejércitos dentro de sus propiedades para ayudar
a la opresión y reprimir todo movimiento de eman
cipación desde sus comienzos. Asf, la identidad de
intereses se convierte en identidad de metas.

116. Algunas delegaciones todavía pretenden que no
se explican cómo estos monopolios impiden In inde
pendencia de los países coloniales. Pregunta.i: "é No
les ofrecen trabajo a los africanos? ¿No contribuyen
a incrementar el ingreso nacional? Si se retiran ¿no
sería más sombría la situación de los africanos?"
Con estos argumentos deliberadamente ingenuos,
quieren aparecer como inocentes. El hecho es que
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la historia de estas comparnas es una sucesión de
hechos, un círculo completamente coherente.

117. Los pafses de ~)H cuales son nacionales estas
compañías permanecen silenciosos. Cuando son libe
rales, reservan su posiei6n en vez de votar contra
cualquier condenación de esos intereses. Dicen que
no tienen jurisdicción sobre esos nacionales y evaden
así cualquier acción, por medio de un mito jurídico,
como si el derecho se hubiese creado para obstruir
la justicia y como si pudiera Ilumárselo con seriedad
derecho cuando permite que persista la injusticia.

118. Estas violaciones de la Carta amenazan clara
mente a la paz y la seguridad internacionales, pues
no cabe esperar que los pueblos de Africa y de otras
partes terminen su lucha y renuncien a sus derechos
a la vida digna y a la independencia. No puede espe
rarse que los nacientes países africanos, que conso
lidan su situación y aumentan su fuerza, consientan
a esta denegación de justicia a sus hermanos. Y la
sugestión del representante de Hungría [1487a. se
si6n] de que el Consejo de Seguridad debe cumplir a
este respecto su función constitucional es el primer
remedio en que pueden pensar quienes precien el
prestigio y la eficacia de esta Organizaci6n interna
cional. Pero simultáneamente debe alentarse al Co
mité Especial a seguir adelante con su deber, a en
viar sus Subcomités a los diferentes territorios,
pequeños y grandes, y a seguir visitando las capitales
de Afr íca para establecer el vínculo orgánico indis
pensable entre los ideales intelectuales y la lucha
viva, y explicar claramente los detalles de la alianza
de las fuerzas de la reacción y los monopolios inter
nacionales a la Asamblea General.

119. Pero, lo primero y lo más importante, un sen
tido de solidaridad entre la mayoría de los Estados
Míernbros hace imperativo que el 1.poyo a los lucha
dores por la libertad sea concreto, no meramente
moral. Los vínculos entre las organizaciones regio
nales y las Naciones Unidas deben reforzarse en la
medida que requiera la gravedad de los problemas.
F'ínalmente , debe hacerse comprender a los que apo
yan a las fuerzas de la reacci6n que en el plano del
comercio, del intercambio y de los intereses mate
riales, Africa s610 puede tener amigos o enemigos,
sin lugar para los indiferentes.

120. Los abundantes recursos intelectuales que res
paldaron la redacción de una resolución como la
resoluci6n 1514 (XV), no son incapaces de hacer rea
lidad estos puntos te6ricos en esta etapa, convirtién
dolos en una carta para la acci6n, una carta en la
que finalmente culminarán los esfuerzos tan celosa
mente desplegados para asegurar la primacía del im
perio de la justicia y la equidad.

121. Sr. RODRIGUE Z ASTIAZARAIN (Cuba): Hace
seis años que la Asamblea General adoptó la histó
rica declaraci6n encaminada a la concesi6n de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales. Cada
afio nos reunimos para analizar los resultados obte
nidos por el Comité Especial antícoloníalísta, llama
do de los Veinticuatro, creado para llevar a cabo los
objetivos de la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea
General.

122. Mi de1egaci6n quiere manifestar una vez más
su reconocimiento por los esfuerzos que realiza el
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Comité F specia1 hacia el logro de tan justos prop6
sitos, a pesar de la resistencia tenaz de las Poten
cias coloniales al proceso de descolonizaci6n en el
mundo. El interés desmedido de estas Potencias por
mantener su dominio político y económico sobre los
territorios coloniales, constituye una flagrante viola
ci6n de la Carta de las Naciones Unidas, que declara
el derecho de los pueblos a la libre determinaci6n y
la independencia.

123. Comprendemos que las labores que desarrolla
el Comité Especial tropiezan con los intereses de
poderosas Potencias colonialistas, que utilizan todos
sus resortes dentro del Organismo para obstacultzar,
frenar e impedir cualquier medida efectiva encami
nada a la aplicaci6n de la resolución 1514 (XV).

124. Por ello los progresos son lentos y esto nos
obliga a redoblar los esfuerzos en la lucha contra el
colonialismo y el neocolonialismo, que es insepara
ble de la lucha general contra el imperialismo, en
cabezado por el Gobierno de los Estados Unidos de
Amér íca , principal explotador y opresor del mundo
contemporáneo.

125. Los imperialistas olvidan todo principio huma
nitario y les niegan los derechos más elementales a
los pueblos a cambio de proseguir su lucrativa ob
tencíón de riquezas. Para los imperialistas, el sudor,
el sacrificio y la sangre de los pueblos s6lo repre
sentan factores que se traducen en cifras contables.
Por eso, repetimos, las labores que tiene a su cargo
el Comité Especial se ven constantemente obstaculi
zadas por los representantes de todos los Estados
colonialistas y sus sostenedores,

126. Las resoluciones aprobadas por la pasada
Asamblea General, en relaci6n con la legalidad de
la lucha de los pueblos por su libertad e independen
cia, el llamamiento a todos los Estados para que
presten asistencia moral y material a esa lucha y la
condena del colonialismo en todas sus formas y ma
nifestaciones como un crimen de lesa humanidad, de
ben servirnos de aliento en la consecución de estos
objetivos. Pero el escenario más efectivo para brin
dar nuestro apoyo es donde se desarrolla la lucha
emancipadora de los pueblos explotados. Incremen
temos la ayuda a estos movimientos de liberaci6n y
erradicaremos definitivamente ese cáncer de la hu
manidad que es el colonialismo y el neocoloníaltsmo,

127. Los imperialistas realizan inútiles esfuerzos
por sofocar los movimientos de liberaci6n y conser
var el régimen de dominación y explotación colonial,
aplicando para ello brutales métodos de represi6n,
criminales agresiones e intervenciones armadas y
practicando la segregaci6n y la discriminaci6n raeíal,

128. Cuba pudiera expresar aquí las experiencias
más amargas alcanzadas a lo largo de nuestra his
toria, puesto que a través de la intervenci6n armada
del Gobierno de los Estados Unidos nos fue escamo
teada la verdadera independencia y se nos impusie
ron gobiernos d6ciles y afines a la política de do
mínación colonial norteamev: .. "la. En el orden
económico, los imperialistas l1v:::::.ulpusieron el papel
de productores de materias primas para la industria
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norteamericana y de mercado para sus productos
elaborados.

129. A pesar del hecho victorioso de la revolución
y de haber concluido definitivamente con las conse
cuencías de la polftica colonial yanqui, aün tenemos
en nuestro territorio la base militar que los Estados
Unidos mantienen, en un alarde de soberbia y de
manera ilegal, en contra de la voluntad de nuestro
pueblo y Gobierno. Debemos llamar la atención al
peligro que constituyen las bases militares extran
jeras, que forman parte del arsenal agresivo de los
imperialistas y son utilizadas para tratar de impedir
los movimientos independentistas en los territorios
coloniales y neocoloniales.

130. Una de las expresiones más elevadas de la so
lidaridad entre los pueblos agredidos de todo el mun
do fue sin duda alguna la Conferencia Tricontinental
celebrada en La Habana, capital de la Repl1blica de
Cuba, a principios de 196611, que reunió a los repre
sentantes de los movimientos de liberación nacional
y demás fuerzas progresistas de tres continentes.
Por tratarse del evento histórico de mayor relieve
en la lucha contra las fuer zas imperialistas y colo
nialistas, permrtaseme citar un párrafo de la Reso
lución General de la Comisión Polftica sobre Colo
nialismo y Neocolonialismo, como viva expresión
orientadora de cuál debe ser la respuesta de los pue
blos y gobiernos progresistas del mundo a la violen
cia que desatan los imperialistas:

"Proclamar que ante la violencia armada que el
imperialismo, encabezado por el norteamericano,
emplea para ahogar la creciente lucha liberadora,
es un derecho y un deber de los pueblos agredidos
emplear la violencia revolucionaria. Sostener soli
dariamente esa lucha en el caso de cada pueblo e
instar a todos los países de los tres continentes a
dar todo su apoyo moral, así como la ayuda mate
rial, política y diplomática a los movimientos re
volucionarios en lucha armada o política, que es
necesaria para asegurar la victoria sobre el impe
rialismo, el colonialismo y el neocolonialismo en
los tres continentes, es, igualmente, un derecho y
un deber de todos los pueblos" [A/66111Add.I,
pág. 36 (pár'r, 4)].

131. En los ültírnos años han -urgido nuevos Estar'os
cuyos pueblos, en su lucha hcroíca, han logrado su
independencia. Sin embargo, en Africa, en el Oriente
Medio y en Amér-ica Latina aün hay pueblos someti
dos a la égída colonial. Una de las poblacione s más
brutalmente rc nrímídas se encuentra, sin lugar a
dudas, en el cono sur de Africa, donde' se unen en
criminal dominio las fuerzas más racistas y reac
cionarias del mundo, protegidas y auspiciadas por los
imperialistas norteamericanos y sostenidas gracias
a ellos por ayudas económicas y por sus alianzas
militares como la de la OTAN. Con este sostén, con
tínüan subyugando a los pueblos de Africa sudoccí
dental, Rhodesia del Sur, Angola, Mozambique y la
llamada Guinea Portuguesa. En Pretoria y Rhodesia
estos engendros del imperialismo, a despecho de la
comunidad internacional, se esfuerzan por mantener
su inhumana política de apartheid. La alianza de es-

.11 Primera Conferencia de Solidaridad de los pueblos de Africa,
Asia y América Latina, celebrada en La Habana en enero de 1966.

tas fuerzas colonialistas se manifiesta en la repre
sión constante contra el movimiento independendista
y constituye una amenaza para los Estados indepen
dientes de Africa y un peligro para la paz y la segu
ridad internacionales.

132. Mi delegación, al intervenir en el debate sobre
la cuestión del Africa Sudoccidental, expuso clara- '.
mente [1454a. sesión] su condena al Gobierno de Sud- .
áfrica por continuar e incrementar su opre si6n a la
población africana y extender sus inhumanas prácti
cas discriminatorias al territorio de Africa Sudocci
dental. 'I'ambíén manifestamos nuestro respaldo a
cuantas medidas pudiesen considerar necesarias los
Estados africanos, dirigidas a facilitar la indepen
dencia de ese territorio o revocar el mandato de
Sudáfríca sobre Africa Sudoccídenta.l, Por ello nos
pronunciamos a favor del proyecto de resoluci6n Al
L.483 Y Add.L a 3. Para mi país el üníco mandatario
de Africa Sudoccidental es su propio pueblo, y reite
ramos nuestra disposición de apoyarlo moral y ma
terialmente en su justa lucha por la independencia.
Sin embargo, la negativa del régtmen de Sudáfrica y
sus sostenedores a acatar las resoluciones de la
Asamblea General y del Comité Especial, evidencian
una vez más la resistencia de las Potencias colonia
les para evitar que las Naciones Unidas logren los
objetivos de la resolución 1514 (XV).

133. La situación en Rhodesia merece atención es
pecial. Hace más de un año que la declaración uni
lateral de independencia fue proclamada por una mi
noría blanca de colonos fascistas, los cuales continúan
reprimiendo a la población africana de Zimbabwe a
despecho de las resoluciones adoptadas por las Na
ciones Unidas. ¿y qué han hecho los imperialistas?
¿C ómo han respondido al llamado de la comunidad
internacional? Veamos unas breves cifras que fueron
publicadas, no por cierto en un diario de mi país,
sino en The New York Times de ayer domingo, día 11,
sección 4, página 1, donde se señala que las expor
taciones de Rhodesia ha ' s Estados Unidos habían
aumentado de 15.400.000 ...ares en 1965 a un esti
mado de 19.000.000 en 1~ )6. De 25.200.000 en 1965
hacia la Alemania Federal a 25.800.000 en 1966, y
de 36.400.000 en 1965 hacia Sudáfrica a 42.000.000
en el presente año. Esa es la respuesta que los im
perialistas, los colonialistas y los racistas ofrecen
a cambio de los esfuerzos que realiza el Comité Es
pedal.

134. Mi pafs se solidariza con la heroica lucha del
l'ueblo de Zimbabwe y reitera su disposición de brin
de.rle la ayuda moral y material que requiera para
lograr su independencia.

135. Preocupa a mi delegación la situación en los
territorios que están bajo el dominio colonial portu
gués, donde se mantiene a las poblaciones de la lla
mada Guinea Portuguesa y de as islas de Cabo
Verde, así como a las de Angola, Mozambique, Santo
Tomás y Príncipe, en una constante represi6n para
sofocar las justas aspiraciones independentistas de
estos pueblos.

136. Cuba saluda una vez más desde esta tribuna el
desarrollo victorioso del movimiento de liberación
nacional de la llamada Guinea Portuguesa y reitera
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Puerto Rico, territorio dependiente al cual es apli
cable plenamente la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General.

140. Los imperialistas norteamericanos realizan
inútiles esfuerzos para tratar de ocultar la sttuacíón
real de Puerto Rico. En las Naciones Unidas hacen
referencia a la resoluci6n 748 (VIII) de la Asamblea
General. En primer lugar, esta resoluctón fue apro
bada sin que la Asamblea tuviese un conocimiento
cabal y real de la sítuactón imperante en Puerto
Rico. Los Estados Unidos informaron de un plebis
cito mediante el cual el pueblo había "supuestamente"
elegido su destino. Sin embargo, ocultaron que en
aquel plebiscito no existía la opción por la indepen
dencia y que entre los que se abstuvieron o manifes
taron su oposición a la ocupación colonial yanqui fí
guró el 60% del electorado. Hay algo más; ahora
alegan la resolución 748 (VIII), pero en la Novena
Conferencia Internacional Americana, celebrada en
Bogotá en 1948, los Estados Unidos se opusieron a
la aprobación de una resolución anticolonialista, por
temor a que estudios anticoloniales en América co
nocieran de su ocupación ilegal de Puerto Rico. En
esa oportunidad aún no existía la resolución 748 (VIII).

141. Entendemos firmemente que los imperialistas,
aunque persistan, no pueden tapar el sol con un dedo.
Puerto Rico está sujeto al control legislativo, judi
cial y ejecutivo de los Estados Unidos. Su pueblo no
tiene jurisdicción sobre cuestiones de ciudadanía,
relaciones exteriores, defensa, inmigración y emi
gración, comercio exterior, moneda, correos, comu
nicaciones por radio y televisión, etc. El único
derecho que los Estados Unidos han otorgado a la
población boricua es obligarlos a morir en defensa
de los intereses imperialistas, como en Corea y en
Viet-Nam. En esto sí hay que reconocer la genero
sidad de los E stados Unidos.

142. Para finalizar, queremos expresar que mi pafs
se pronuncíará a favor de cuantas medidas proponga
el Comité Especial de los Veinticuatro encaminadas
a la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales.

143. Sr. GEORGESCU (Rumania) (traducido delfran
cés): La delegación de la República Socialista de Ru
mania participa en el debate sobre los problemas
relativos a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales con la convicción de que las Naciones Uni
das deben desempeñar un papel más eficaz en la
liquidación definitiva de los últimos vestigios del co
lonialismo. Evidentemente la libertad y la indepen
dencia son resultado de la lucha de los pueblos some
tidos a la dominación colonial, pero, por los medios
que les son propios, nuestra Organización puede con
tribuir también de manera apreciable al éxito de esa
lucha y a la liquidación definitiva del anacrónico ré
gimen colonial.

144. En la Memoria Anual del Secretario General
sobre las actividades de las Naciones Unidas se con
fiere un lugar importante a los problemas de la des
colonización:

"Es menester admitir - declara el Secretario
General en la introducción a su Memoria Anual 
que si bien las Naciones Unidas han estado a la
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su total apoyo a cuantos pueblos luchen por liberarse
del yugo extranjero.

137. En Arr-ér íca Latina aún encontramos el irri
tante caso de Puerto Rico que continúa sometido a
la dominación colonial del Gobierno de los Estados
Unidos. Al referirse a la situación de Puerto Rico en
el debate general, el pasado 18 de octubre, el Dr. Raúl
Roa, Ministro de Relaciones Exteriores de mi país,
hizo la siguiente declaraci6n:

"Con el aval de una posíctón anticolonialista sin
dobleces ni resquicios, la delegación cubana de
manda el apoyo de todos los Estados independientes
para la isla hermana de Puerto Rico. Apelando a
todos los recursos y ardides, el Gobierno norte
americano ha tratado y trata de sustraer este caso
de la consideraci6n de la Asamblea General. No
basta con reclamar la abolición de los remanentes
del colonialismo europeo en América Latina. Si se
es antícolonialí sta consecuente, hay que reclamar
ante todo, y sobre todo, la abolición de la domina
cíón colonial de los Estados Unidos en Puerto Rico,
pueblo de nuestra misma lengua, tradición y cul
tura, cuya independencia propugnó José Martí, jun
tamente con la de Cuba, para completar asf la trun
ca empresa libertadora de Simón Bolívar y levantar
un dique a la expansión económica y política de los
Estados Unidos hacia el sur del continente.

"La delegaci6n cubana estima que, acorde con los
principios de la Carta y las resoluciones anticolo
nialistas aprobadas, la Asamblea General eh: be de
finirse sobre esta cuestíón. El Gobierno Revolucio
nario de Cuba solicit6 el año pasado, por mi carta
de fecha 1 de octubre de 1965 la ínclusíón del caso
de Puerto Rico en el programa del Comité Especial
de los Veinticuatro. El documento recogía idéntico
pedimento de 47 jefes de Estado o de Gobierno reu
nidos en la Segunda Conferencia de Países no Ali
neados y se hacía eco de la demanda de todas las
organizaciones patrióticas de Puerto Rico. El grupo
de trabajo de dicho Comité ha formulado la reco
mendaci6n de que se emprenda un estudio para
determinar si Puerto Rico puede ser incluido en la
lista de los territorios que no han logrado aún su
independencia, posponíéndose su consideración para
el próximo período de sesiones del Comité Especial.

"La delegación cubana reitera a la Asamblea Ge
neral su demanda de encarar sin más dilaciones el
caso de Puerto Rico. Conviene subrayar que no lo
hace como simple Miembro de la Organización,
sino a nombre y en representación de un pueblo
heroico y abnegado que ha luchado durante un siglo
por su completa emancipación. Tocar~ a los Esta
dos Miembros elegir entre dar su apoyo a la inde
pendencia de ese pueblo o remachar sus cadenas"
[1446a. sesión, parrs, 113 a 115].

138. La cuestión de la inclusión de Puerto Rico en
el programa del Comité Especíal de los Venticuatro
se discutió nuevamente este año. El grupo de trabajo
entendió que requería un nuevo estudio detallado y
convino que dicho estudio debía realizarse 10 antes
posible durante el próximo perrada de sesiones del
Comité Especial.

139. Mi delegación reitera que el Comité Especial
es totalmente competente para estudiar el caso de
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cabeza del apoyo al principio de la libre deterrní
nación, y si bien han hecho mucho para estimular
el nacimiento de pueblos independientes, y en oca
siones prestarles asistencia, no han logrado hasta
el momento proporcionar o facilitar soluciones efi
caces para los diversos problemas coloniales, difí
ciles y graves, que aún existen" [A/6301/Add.L,
pág. 12].

Es en esa fase en la que hemos comenzado, en el
actual período de sesiones, los trabajos de la Cuarta
Comisi6n y de la Asamblea General.

145. Aunque la Asamblea General y el Consejo de
Seguridad hayan adoptado recomendaciones y deci
siones adecuadas con respecto a la proclamación de
la independencia de los territorios no autónomos,
ciertos problemas coloniales importantes, como los
de Africa Sudoccidental, de Rhodesia del Sur y de los
Territorios portugueses, siguen siendo particular
mente graves, debido a que las Potencias adminis
tradoras se niegan obstinadamente a aplicar las nu
merosas resoluciones aprobadas y a que continúan
recurriendo a la policía y a las fuerzas armadas
para mantener su dominación,

146. Algunas de las resoluciones aprobadas por la
Asamblea General en el presente período de sesiones
constituyen, en nuestra opinión, un paso adelante en
lo que concierne al proceso de descolonización.

147. Así, la terminaci6n del mandato de Sudáfrica
sobre el Africa Occidental y la Institución del Comité
de los Catorceá/, encargado de presentar, para abril
de 1967 a más tardar, recomendaciones sobre la
preparación del territorio para la independencia [re
solución 2145 (XXI)] colocan a las Naciones Unidas
ante una responsabilidad directa. Los catorce go
biernos, lo mismo que nuestra Organización en con
junto no podrán limitarse ya a estudios y recomen
daciones generales, sino que deberán tomar medidas
prácticas eficaces que puedan culminar a corto plazo
en la independencia del Africa Sudocoídental,

148. Por su resolución 2151 (XXI) de 17 de noviem
bre de 1966, la Asamblea General no se contenta con
reconocer a los pueblos el derecho de luchar contra
las Potencias coloniales; hace también un llamamien
to a todos los Estados para que presten su apoyo
moral y material a aquellos que libran una dura lu
cha por lograr su independencia nacional o, en el
caso de Rhodesta del Sur, al pueblo de Zimbabwe,
por derrocar al régimen ilegal racista de Smíth,

149. La política de Portugal en los territorios que
administra, según los términos del proyecto de reso
lución aprobado por la Cuarta Comisión [A/6554,
parr; 14] es condenada como "un crimen contra la
humanidad"•

150. Además, dada la persistente negativa de las
Potencias administradoras, las represiones y las
guerras coloniales desencadenadas por ellas, el foro
internacional no se limita a sus propias medidas y
decisiones. Juzga igualmente necesario alentar a los
pueblos a proseguir su lucha sagrada por la inde
pendencia, y hace un llamamiento a todos los Esta
dos para apoyar moral y materialmente esa lucha
que constituye el factor decisivo para la Iíquídacíón

iI Comité Especial para el Afríca Sudoccídental,

del odioso régimen de dominaci6n colonial, que es el
esclavismo de los tiempos modernos. En el caso de
Rhodesia, el llamamiento se dirige a derrocar al ré
gimen ilegal racista de Smíth,

151. Durante muchos siglos, la dominacíón colonial
ha constituido una verdadera calamidad para conti
nentes enteros y para la humanidad. El continente
africano, que es el que más ha sufrido a causa de las
ocupaciones extranjeras, puede enorgullecerse de la
civilización y de las culturas milenarias célebres y
de otras civilizaciones notables en pleno desarrollo,
que los colonialistas encontraron en Africa y procu
raron destruir durante su dominación. El festival de
arte negro de Dakar constituyó para algunos un "des
cubrimiento" del Afrtca, Los tesoros artísticos afri
canos han sacado a la luz un mundo nuevo y gran
dioso. La historia de Africa no comienza, como
pretenden los apologistas del colonialismo, con la
colonización de ese continente. Por el contrario, el
colonialismo ha interrumpido el desenvolvimiento de
Africa e incluso a veces ha destruido civilizaciones
florecientes de su inmenso territorio.

152. El proceso de la descolonizaci6n está lejos de
concluir. Aunque esta sala nos ofrece un cuadro mag
nífico en el cual la mitad de las delegaciones repre
senta a Estados j6venes recientemente liberados, no
por ello es menos cierto que más de 50 territorios,
de extensi6n diversa, se encuentran aún bajo domi
nación colonial.

153. Todavía se dejan oír voces en la tribuna de las
Naciones Unidas que hablan de la incapacidad de
ciertos territorios para ser independientes, sea por
faltarles la organización y las condiciones necesarias
para desarrollarse, sea porque debido a lo exiguo de
su territorio no pueden existir como Estados inde
pendientes. Pero ¿quién es responsable de la falta
de dirigentes y de las condiciones necesarias, sino
las Potencias coloniales, que no han descuidado nada

, para impedir la creación de tales condiciones? Los
hechos son demasiado conocidos para que sea nece
sario recordarlos aquí. Basta una simple compara
ción entre los efectivos de los cuadros de dirigentes
que existían en estos territorios en el momento de
la proclamación de la independencia y los que existen
en la actualidad para demostrar que estos jóvenes
Estados han formado, en algunos años solamente,
más dirigentes de los que se formaron durante todo
el lapso de dominación colonial.

154. Es imperiosamente necesario que todos los
territorios que todavía están bajo la dominación ex
tranjera, no importa su superficie y su población, el
lugar donde se encuentren o el hecho de ser consi
derados como "territorios estratégicos", obtengan
sin demora su independencia. Una vez libres e inde
pendientes, toca a los pueblos decidir por sí mismos
su suerte. Estarán entonces en condiciones de elegir
por sí solos una asociación eventual y libre con los
pequeños territorios vecinos, conforme a sus propios
intereses.

155. Basta una simple ojeada al mapa para darse
cuenta de que los territorios que no han adquirido
todavía su independencia están dispersos en casi
todos los continentes, en los océanos y los mares más
importantes. En muchos de estos territorios, existe
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ya sea una situación explosiva debida a la dura opre
sión colonial, o bien a bases militares extranjeras de
diferentes Potencias. Todo ello hace imperativo que
incondicionalmente se conceda la independencia total
a todos los pueblos que habitan esos territorios, que
suman más de 50.

156. Según la Carta de las Naciones Unidas, las re
laciones entre las Potencias administradoras y los
territorios dependientes tienen carácter internacio
nal, por estar bajo la égida y la supervisión de las
Naciones Unidas y porque éstas deben contribuir a
que los pueblos en cuestí'.n alcancen la libre deter
minación y la índependen .ta, Veinte años después de
instituido el régimen de administraci6n fiduciaria se
discute todavía en las Naciones Unidas la naturaleza
de estos Territorios y se emiten numerosas teorías
retrógradas y colonialistas. Según el espíritu y la
letra de la Carta de las Naciones Unidas, el Régimen
Internacional de Administración Fiduciaria que re
presenta una transición hacia la independencia no de
bería estar restringido por ninguna discriminación o
Iímítacíón en lo que concierne a las medidas enca
minadas a la descolonización de los territorios toda
vía dependientes.

157. Los acontecimientos han demostrado que la
descolonización constituye un proceso complejo al
cual las Potencias coloniales se oponen encarnizada
mente, recurriendo a toda una gama de medios que
van desde las represiones militares en gran escala
hasta verdaderas guerras no declaradas contra las
poblaciones autóctonas.

158. El lapso que siguió a la segunda guerra mun
dial pasará a la historia como el de la gran descolo
nizaci6n política. La gran mayoría de la población
de las colonias obtuvo su independencia y más de
50 nuevos Estados independientes, que ocupan un lu
gar de honor en esta Asamblea, fueron creados du
rante ese mismo lapso.

159. La copiosa documentación acumulada en los
archivos del Consej o de Administración Fiduciaria
yen la Cuarta Comisión contiene innumerables ejem
plos de demoras o de oposición a las acciones de
descolonización, pero sobre todo de los numerosos
medios y métodos utilizados por las Potencias ad
ministradoras para seguir conservando, en íos Es
tados recientemente creados, su posición y sus pri
vilegios económicos anteriores. En la lucha que libra
para prolongar su existencia, el colonialismo procura
vestirse con el hábito del neocoloníaltsmo,

160. Recientemente, en la Cuarta Comisi6n, muchas
delegaciones se han pronunciado contra las tentativas
de la Potencia Administradora tendientes a formar un
gobierno federal para la proclamación de la indepen
dencia de Adén, cuyo fin sería principalmente man
tener los intereses económicos extranjeros. Por
consiguiente el neocolonialismo, cuyo carácter es
esencialmente económico, busca sustituir al colo
nialismo.

161. Desde hace muchos años en la Segunda Comi
sión y en la Asamblea General se discute la soberanía
nacional sobre todos los recursos naturales de los
países. Se trata evidentemente de las consecuencias
del colonialismo en los nuevos Estados independien
tes, de la recuperación del legítimo derecho de los

pueblos a todas las riquezas nacionales, del libre
ejercicio de la soberanía, en el ámbito no solamente
político, sino también económico.

162. Las realidades de estos países, la vida misma,
exigen que la descolonización se cumpla en todos los
ámbitos.

163. En el discurso que pronunciara el 23 de sep
tiembre de 1966 ante la Asamblea General, el Minis
tro de Asuntos Extranjeros de Senegal, Sr. Thiam,
declar6:

"Como se sabe, la relación de ingresos entre el
mundo desarrollado y el mundo subdesarrollado era
de 15 a 1 en 1938. Hoyes 'de 35 al" [1414a. sesi6n,
párr. 214].

Esta situaci6n preocupa a todo el tercer mundo y
particularmente a los 50 países que han desechado
la dominación colonial.

164. Los monopolios de las antiguas metr6polis y
otros monopolios internacionales, detentan importan
tes recursos econ6micos, explotan insuficientemente
esas riquezas, sobre todo cuando se trata de mate
rias primas que a menudo venden a precios poco
remunerativos, lo que hace que el proceso de des
arrollo económico sea incompleto y muy lento. De
este modo mantienen para sí mismos importantes
palancas econ6micas en muchos territorios.

165. La diferencia económica entre los países des
arrollados y los Estados en desarrollo tiende a con
vertirse en un precipicio peligroso para el progreso
de la humanidad y para la seguridad del mundo ente..
ro. Algunos datos ilustrarán aún más esta situación
inquietante.

166. Refiriéndose a los países en desarrollo, el
Estudio Econ6mico Mundial, 1965 señala 10 siguiente:

"En 1964 la deuda exterior total de los países en
desarrollo fue del orden de los 40.000 millones de
d6lares (mucho más que los ingresos de exporta
ci6n de ese año) y la salida de pagos por intereses
y amortizaci6n fue de 5.000 millones de d6lares
(bastante más de la mitad de las entradas netas de
nuevo capital a largo plazo y donaciones).

"Alrededor de las tres cuartas partes de la deuda
eran adeudadas o estaban. garantizadas por gobier
nos. De 1956 a 1964 la deuda con garantía pública
aumentó a una tasa anual del 15%".§J.

167. En un estudio publicado por la Dotación Car
negie para la Paz Internacíonal.z/ se hace hincapié
en que los países desarrollados, que representan un
20% de la población mundial, detentan casi el 60% del
producto social total del mundo, al paso que los paí
ses en desarrollo, o sea alrededor del 46% de la po
blaci6n mundial, no poseen más que cerca del 18%
de ese producto mundial.

168. Los estadistas y los hombres de ciencia obje
tivos coinciden en considerar que este estado de oo-

» Estudio Económico Mundial, 1965. Parte 1: Financiación del Des
arrollo Económico (publicación de las Naciones Unidas, No. de vp.nta:·
66.II.C.1), capítulo m, óa, sección (El problema de la deuda exterior).

!!..J Véase Carnegie Endowment tor International Peace, International
Conciliation, No. de mayo de 1964: Robert M. Stern, "Políctes for
Trade and DeveIopment", págs. 6 y 7.
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sas obedece, principalmente en los países reciente- jera y principalmente debido al mantenimiento de
mente liberados, a las consecuencias nefastas del prácticas coloniales.
colonialismo que percíste todavía bajo el manto del 174. Sin duda los territorios todavía colonizados,
neocoloníalismo, Muchas voces autorizadas se han dispersos por todo el globo terrestre _ y que suman
dejado oír aquí, en la Asamblea General, contra esta más de 50 _ constituyen una verdadera fuente activa
sttuaclón para exigir que se tomen medidas suscep- de conflictos armados. Es posible que la situación
tibIes de remediarla. Por otra parte, las Naciones extremadamente grave que reina en la parte meri-
Unidas han adoptado ciertas medidas destinadas a dional del continente africano rehase con rapidez,
contribuir al desarrollo económico de los países de por su carácter e intensidad, sus límites actuales.
esta cntegorfa, medidas que, sin embargo, están le- Constituye una verdadera amenaza para los países
jos ele eliminar los trastornos económicos de la do- africanos independientes de las regiones vecinas. A
minaci6n colonial. este respecto, recae en nuestra Organización una
169. Es perfectamente evidente que si el colonia- gran responsabilidad.
lismo constituía hasta época reciente el principal 175. Reafirmando el derecho sagrado de todos los
peligro para la gran mayoría de los países del ter- pueblos a la completa independencia nacional, la de-
cer mundo, ahora es el neocolonialismo el que se legación de Rumania encarece a las Naciones Unidas

. ha conver-tido en una grave amenaza para esas mis- que, en cumplimiento de la resolución 1514 (XV),
mas vaatas regiones. Es muy probable que en breve adopten las medidas necesarias conducentes a una
se pida a nuestra Organtzacíón que se ocupe, con descolonización completa y urgente, a fin de que cada
pleno espíritu de responsabilidad, de los medios para territorio y cada pueblo que todavía estén sometidos
eliminar los obstáculos levantados por el necolonia- a la dominación colonial puedan obtener una verdade-
lismo en el camino del desarrollo normal y equili- ra independencia nacional.
brado de todos los países.

176. A este efecto, es necesario que nuestra Orga-
170. Los Estados recientemente liberados se en- nización prevea y adopte medidas prácticas, a fin de
cuentran en una etapa de renacimiento nacional, de impedir que la obra de la descolonización se conffe
esfuerzos constructivos para la realización completa a personas o a grupos de personas vinculadas a los
de las aspiraciones nacionales de sus pueblos. círculos colonialistas y que las prácticas coloniales

. 171. Acabamos de mencionar algunos datos funda- se perpetúen mediante el trujamán del necolonialis-
mentales sobre la situación económica actual del mo, Es posible que a veces los gobiernos provisto-
tercer mundo. Siendo como es la descolonización un nales que están llamados a asegurar el paso de los
fenómeno complejo, los pueblos' se esfuer-zan por territorios del estado colonial al de la independencia
realizar una auténtica Independencia total y por 11e- entrañen un grave perjuicio para los intereses funda-
val' a cabo la descclonízacíén económica después de mentales de los pueblos. Por 10 tanto, es preciso

crear todas las condiciones necesarias para que losla liberaci6n políttca.
pueblos que no han alcanzado todavía la independencia

172. La delegación de Rumania está convencida de puedan expresar libremente su voluntad de Indepen-
que los pueblos recientemente liberados conseguirán dencia y de Iíbertad, y tomar su destino en sus pro-
su independencia nacional en todos los dominios, in- pías manos.
cluido el cultural y espiritual. Entre esos pueblos,
algunos poseen hermosas tradiciones culturales: el 177. El Comité de los Veinticuatro ha realizado es-
desarrollo de otros fue interrumpido cuando se les tudíos y elaborado informes bien documentados sobre
precipitó en la bruma del colonialismo. Todos, están muchos territorios. Ha hecho sugestiones y propues-
animados por los nobles ideales de progreso material tas juiciosas y útiles que pueden llevarse a la prác-
y espiritual basado en la plena soberanía, en la tíca,
cooperación mutuamente ventajosa y en la paz. Sólo 178. Las Naciones Unidas están llamadas a adoptar,
después de haber conquistado su independencia será a la mayor brevedad, medidas enérgicas para que la
posible a las naciones consagrar todos sus esfuerzos situación intolerable que reina en Africa Sudocciden-
a su entidad nacional y aportar, en la medida plena tal, en Rhodesia del Sur, en Angola y en Mozambíque,
de su capacidad, la contribución que necesita la so- quede completamente liquidada. Debe aplicar sin de-
ciedad para su evolución, Lejos de ser caduca, la mora las recomendaciones y las sanciones decididas
nación es una realidad viva, y crear los medios para por la Asamblea General y por el Consejo de Segu-
que se manifieste, es responder a la necesidad impe- r ídad, Los pueblos subyugados, la paz y la seguridad
riosa de normalizar la situación internacional y el del mundo lo exigen imperiosamente. Obrar de otro
progreso general. modo sería alentar a los colonialistas a proseguir
173. El colonialismo todavía constituye una causa impunemente sus peligrosas acciones.
importante de amenazas a la paz, de conflictos y 179. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
guerras. Todo observador imparcial puede compro- de levantar la sesi6n, deseo recordar que el plazo
bar que precisamente durante el período de descolo- previsto para presentar propuestas respecto al tema
nizaci6n que sigui6 a la segunda guerra mundial se 23 del programa expir6 hoya las 12 horas.
produjeron amenazas a la paz, conflictos y guerras, Se levanta la sesi6n a las 13.05 horas.
sobre todo en los territorios bajo dominación extran-
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